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por la cual se declara de interés social nacional y como prioridad sanitaria la erradicación de la fiebre. 
aftosa ien todo el territorio colombiano y se dictan otras medidas encaminadas a este fin. 

fr 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1. De la erradicación de la fiebre aftosa como interés social 
nacional. Declárase de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la erradicación de la fiebre.aftosa. Para cumplir con este objetivo, el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, particularmente el Instituto Colombiano Agropecuario, adoptará 
las medidas sanitarias que estime :pertinentes. 

Artículo 2°. De la inclusión en los planes de desarrollo de las 
actividades encaminadas a la erradicación de fiebre aftosa. La Comi-
sión Nacional para la erradicación de la- fiebre aftosa de que trata el 
artículo 4° de la 'presente ley recomendará á las entidades públicas y 
privadas del orden nacional, departamentaly municipal que tengan entre 
sus funciones la protección sanitaria, investigación y transferencia de 
tecnología pecuaria, la producción de biológicos, educación y capacita-
ción del sector agropecuario, incluir en sus planes y programas de 
desarrollo e inversión, actividades que contribuyan al cumplimiento del 
Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa, de conformidad 
con las'disposiciones constitucionales y legales que rigen la materia. 

Parágrafo. Para efectos de.la presente ley, adóptase como norma el 
Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa, concertado entre 
las entidades públicas y privadas del sector agropecuario. 

Artículo 3°. De los principios de concertación y cogestión. La opera-
ción y funcionamiento de la estructura física, técnica y organizacional del 
Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa, se orientará por 
los principios de concertación y cogestión entre los sectores público y 
privado y constituirá la base operativa para la erradicación de la enfermedad. 

Artículo 4°. De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional 
para la Erradicación de la Fiebre Aftosa como organismo de carácter 
consuitivc y asesor del Gobierno Nacional, conformada por: 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o el Viceministro de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero, quien la presidirá; 

b) El Gerente General del ICA; 

c) El Presidente de Fedegan; 

d) Un representante de las cooperativas de- productores de leche, 
escogido por las cooperativas; 	 • 

e) Un representante de la Junta- Directiva del Fondo Nacional, del 
Ganado; 	• 

f) Un representante de la Federación Nacional de Fondos Ganaderos. 
Parágrafo 14. Serán invitados a las reuniones de la Comisión Nacional 

cuando se traten temas de su competencia, entre otros, los siguientes 
funcionarios: el Jefe de la Unidad Agrícola del Departamento Nacional 
de Planeación, representantes de los laboratorios productores del bioló-
gico, un representante deAcovez y-los representantes de los Corpes. Estas 
personas podrán solicitar ser escuchadas en la Comisión sobre temas de 
sus áreas. 

. Parágrafo 2°. La Comisión se reunirá ordinariamente dos (2) veces al 
año, la primera reunión se celebrará en el mes de marzo y la segunda en 
el mes de septiembre; extraordinariamente se reunirá cuando las circuns-
tancias lo ameriten. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, los 
invitados-sólo actuarán con voz. 

El ICA, a través de su División de Sanidad Animal, cumplirá funciones 
de Secretaría Técnica. 

Artículo 5°. Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la 
Comisión Nacional las siguientes: 

a) Elaborar y aprobar su reglamento interno; 
b) Establecer un comité técnico asesor, definirle sus funciones, su 

conformación y dictar su reglamento interno; 	- 
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c) Aprobar los proyectos-piloto del Programa Nacional de Erradica-
ción de la Fiebre Aftosa y sus modificaciones, de acuerdo con un proyecto 
presentado por el Comité Técnico; 

d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación a la ejecución del 
presupuesto de inversión del Programa Nacional de Erradicación de la 
Fiebre Aftosa; 

e) Recomendar los programas regionales de lucha contra la enfer-
medad; 

f) Diseñar y poner en funcionamiento, el plan de seguimiento y 
evaluación de los planes regionales; 	 -. 

g) Recomendar la creación de un fondo para la aplicación del fusil 
sanitario;. 

h) Realizar un seguimiento permanente a la legislación relacionada 
con el control, prevención y erradicación de la fiebre aftosa, y hacer las 
correspondientes recomendaciones; 

i) Ampliar y conservar las zonas libres- de aftosa y hacer el respectivo 
seguimiento y control de las mismas; 	 . 

j) Recomendar el establecimiento de retenes sanitarios con apoyo de 
la fuerza pública; 
- k) Asegurar que la vacuna antiaftosa y su aplicación no representa sino 

un costo mínimo para el productor ganadero; 
1) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos y que 

no correspondan a otras autoridades gubernamentales. 

Artículo 6°. Funciones del ICA. Serán, además, de las funciones 
inherentes al ICA,•las siguientes: 

a) Declarar las emergencias sanitarias y establecer las medidas de 
control sanitario necesarias y suficientes para atender dichas emer- 
gencias; 	 . 

b) Coordinar en el territorio nacional, los convenios sanitarios firma-
dos en el marco de acuerdos internacionales de carácter bilateral o 
multilateral; 	 . 

c) Realizar en forma permanente el diagnóstico etiológico de fiebre 
aftosa en el país; 

d) Establecer la fecha de los ciclos de vacunación; 

e) Evaluar el funcionamiento técnico de las organizaciones de ganade-
ros en relación con el Programa de Erradicación de la Fiebre Aftosa; - 

f) Recopilar, procesar y analizar, mediante el sistema de información 
y vigilancia existentes, los datos necesarios que permitan describir, 
estudiar e inferir el comportamiento de la fiebre aftosa; 

-g) Atender y controlar, oportunamente, cualquier sospecha de enfer-
medad vesicular; 

h) Controlarla movilización de animales susceptibles a la enfermedad, 
en todo el territorio nacional; 	 . 

i) Coordinar las tareas de capacitación, divulgación y educación sobre 
la fiebre aftosa; 

j) Controlar la calidad del biológico utilizado para la erradicación de 
la fiebre aftosa. - 	 . 

Parágrafo único. El Gobierno Nacional reglamentará lo concerniente 
con la prevención de la'entrada de agentes etiológicos exóticos, medidas 
de control para agentes enzoóticos, incluyendo medidas en predios, 
movilización de animales y sus productos, medidas en plazas de ferias, 
mataderos, vigilancia epidemiológica, medidas cuarentenarias, control.. 
de biológicos y procedimientos y controles de erradicación tanto para 
agentes etiológicos endémicos como exóticos para el territorio nacional, 
y se tomarán las medidas que, se juzguen pertinentes en materia de 
comercio exterior de acuerdo a las normas internas de control sanitario y 
según el nivel de riesgo para la sanidad pecuaria nacional. 

Artículo 7.  De las organizaciones de ganaderos y otras. Las organi-
zaciones de ganaderos autorizadas por el ICA y otras organizaciones del 
sector, para la ejecución de la campaña contra la fiebre aftosa, además de 
cumplir con sus objetivos estatutarios, deberán dedicarse a combatir esa 
enfermedad, de acuerdo con las normas establecidas sobre la materia. 

Parágrafo único. El registro de vacunación ante el ICA estará sujeto a 
la aplicación del biológico o a la supervisión de su aplicación por parte de 
las organizaciones ganaderas, cooperativas y otras organizaciones auto-
rizadas por este instituto donde ellas existan. 

Artículo 81. Expedición de guías de movilización y licencia sanitaria. 
El ICA es la entidad responsable de la expedición de las guías zoosanitarias 
de movilización de animales y sus productos, pudiendo delegar esta 
función en. Fedegan o en los organismos afiliados a esta federación o en " 
las secretarías de agricultura, organizaciones de ganaderos, Umatas o 
cualquier organización de productores, previo cumplimiento de los 
procedimientos de acreditación que garanticen el funcionamiento ade-
cuado de los sistemas de control de movilización. 

La infraestructura para la puesta en marcha de esta función adminis-' 
trativa, en lo que respecta a -las licencias sanitarias y a las guías de 
movilización, es de responsabilidad conjunta de-las entidades territoriales 
respectivas, las organizaciones de ganaderos, el ICA y Fedegan, con 
recursos de que trata el artículo 16 de la presente ley. 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del 
ICA, reglamentará la unificación a nivel nacional de las guías de movilización 
del ganado y marcas y cifras para efectos de identificación del ganado. 

Artículo 99.Del registro único de vacunación. La vigilancia y control 
de la vacunación estarán a cargo del ICA. Las organizaciones de ganade-
ros y demás entidades autorizadas establecerán registros de vacunación 
en sus áreas dé influencia bajo la supervisión del ICA y deberán informar 
de estos registros al ICA. ' 

Artículo 10. De la vigilancia epidemiológica. El proceso de vigilancia 
epidemiológica será de responsabilidad general; por lo tanto, todos los 
funcionarios de organismos públicos y privados, los médicos veterinarios 
y - zootecnistas, los profesionales y productores del sector pecuario 
actuarán como agentes de vigilancia. La información que genere dicho 
proceso dé vigilancia será consolidada en un sistema único bajo la 
responsabilidad del ICA. 

Artículo 11. De las zonas de vacunación. El ICA, con base en los 
estudios epidemiológicos y de riesgo, establecerá las zonas del país dónde 
deberá efectuarse la_vacunación masiva, cíclica y obligatoria contra la 
fiebre aftosa. 

Parágrafo. Es obligación de - las. autoridades nacionales y de las 
entidades territoriales colaborar con el ICA en el cumplimiento de las 
medidas que adopte sobre planes y programas de vacunación animal, sin 
perjuicio del cumplimiento de las.  funciones inherentes a su cargo. El 
incumplimiento de estas normas por parte de los funcionarios públicos, 
constituirá causal de mala conducta. 

Artículo 12. De les requisitos de movilización. Las autoridades de 
policía,. así como las administraciones de los destinos finales, tales como 
ferias, mataderos, frigoríficos, lugares de concentración de ganado y 
fincas ganaderas, están en la obligación de exigir y hacer cumplir los 
requisitos para la movilización de acuerdo con las normas vigentes 
expedidas por el ICA. 

Artículo 13. De la intervención en la movilización de animales. Las 
autoridades sanitarias, con el apoyo de las administraciones municipales 
y demás autoridades, podrán, de acuerdo con acto administrativo expe-
dido por el ICA, intervenir los procesos de movilización de bovinos y 
demás especies susceptibles de fiebre aftosa, cuando existan riesgos 
sanitarios evidentes. 	 1 	 . , 

Artículo 14. Del trato preferencial a los insumos para vacunas. La 
importación de elementos e insumos necesarios para la producción de 
vacunas, así como para la investigación y operación del Programa 
Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa, gozarán de un tratamiento 
arancelario y aduanero preferencial. 

- Artículo 15.Del control sobre el biológico. La calidad sanitaria de los 
biológicos utilizados para la prevención, control y erradicación de la 
fiebre aftosa será controlada por el ICA en la fase de producción, 
distribución, comercialización e importación y deberá cumplir los requi-
sitos que para el efecto determine ese instituto, quien deberá realizar 
estudios posteriores sobre la protección conferida por el biológico y se 
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3. Decomisar los productos, los subproductos y elementos que afecten "*-
o pongan en peligro, o'que violen lo establecido por la presente ley. 

"Parágrafo. Los criterios para la imposición de sanciones deberán ser 
reglamentados por la Comisión Nacional, de acuerdo con los principios 
de igualdad, equidad y proporcionalidad de la infracción. 

Artículo 18. De la responsabilidad. Será responsabilidad directa del ICA, 
como entidad rectora de la sanidad animal, hacer cumplir las normas sobre 
calidad sanitaria del biológico y aplicar las medidas de control sanitario en las 
fases de producción, distribución, comercialización e importación. 

Por su parte, los laboratorios productores de vacunas contra la fiebre 
aftosa son responsables de mantener a disposición comercial el biológico 
en los lugares, períodos y cantidades dispuestos en los planes regionales 
y nacionales y del estricto cumplimiento de las normas sanitarias y de 
control dictadas por parte del ICA, o la entidad que haga sus veces. 

. Las actividades que les corresponden desarrollar al ICA y a los 
laboratorios productores. de la vacuna contra la fiebre aftosa, de confor-
midad con lo dispuesto en el presente artículo, deben asegurar la integri-
dad del biológico hasta el distribuidor final. 

Artículo 19. Venta de activos. Para efectos de la presente ley, a partir 
de su vigencia, el Gobierno Nacional iniciará los trámitestconducentes a 
la venta de algunos activos de la Empresa .Colombiana de Productos 
Veterinarios (Vecol). 

Artículo 20. De la vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 	- 

L 

tomarán las medidas que se juzguen pertinentes en materia de comercio 
exterior de acuerdo a las normas internas de control sanitario y según el 
nivel de riesgo para la sanidad pecuaria nacional. 

Artículo 16.De los recursos del Programa Nacional de Erradicación 
de la FiebreAftosa. El Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre 
Aftosa contará para su funcionamiento con los siguientes recursos: 

— El 70% de los recursos públicos provenientes de la venta de los 
activos de Vecol, los cuales se determinarán en el decreto o decretos 
reglamentarios de la presente ley. 	 - 	. 

Una vez cumplidos los objetivos de ésta, el saldo sobrante, si lo hubiere, 
se entregará al Fondo de Fomento-Agropecuario del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, para que con ellos y el otro 30% de dichos recursos 
públicos ejecute otros programas de fomento en el sector agropecuario. 

—Por lo menos el 30% de los recaudos del_Fondo Nacional del Ganado. 
— Los recursos causados por multas impuestas con fundamento en la 

presente ley y los demás recursos que el ICA destine para,el cumplimiento 
del Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa. 

— Los recursos que los Fondos Ganaderos destinen a la erradicación de 
la fiebre aftosa, en todo caso no menos del 30% del rubro de extensión 
agropecuaria. 

— Otros recursos de fuente nacional e internacional. 
Parágrafo 1°. La afectación de recursos a que se refiere el presente artículo, 

terminará una vez se hayan cumplido los objetivos de la presente ley. 
. Parágrafo 2°. A partir del 14  de enero de 1998 la contribución de que 

trata el artículo 24  de la Ley 89 de 1993, será del 0.75% y del 75% de un 
salario diario mínimo legal vigente, por concepto de leche y carne 
respectivamente. Los recursos correspondientes a este incremento se 
asignarán en un 50% al Programa Nacional de Erradicación de Aftosa, 
mientras se cumplen los objetivos de la presente ley. 

-El restante 50% se destinará a la constitución de un fondo de estabili-
zación para el fomento dé la exportación de carné y leche y sus derivados 
en los términos establecidos en el Capítulo VI de la Ley 101 de 1993. 

Artículo 17. De las sanciones. Sin perjuicio de las sanciones penales 
a que haya lugar, el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, podrá 
imponer mediante resolución motivada, a los infractores de la presente 
ley, las siguientes sanciones: 

1. Multas de hasta 100 salarios mínimos mensuales vigentes, de 
acuerdo a la gravedad de la infracción, a la amenaza real que para la 
erradicación de la fiebre aftosa se haya causado y al costo social generado. 
En esta sanción también incurrirán los que realicen la venta o aplicación 
de la vacuna en forma fraudulenta.. 

2. Cancelar el registro otorgado por el "ICA a los distribuidores del 
biológico. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Luis Fernando Londoño Capurro. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
- Giovanni Lambo gua Mazzilli.. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE -COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Sincé, Sucre, a 2 de agosto de 1997. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Viceministro de -Hacienda y Crédito Público, encargado - de las 

funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Eduardo Fernández Delgado. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Antonio Eduardo Gómez Merlano. 

La Ministra de Salud, 
María Teresa Forero de Saade. 

LEY 397 DE 1997 
(agosto 7) 

por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución 
Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, 

se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias. 

El Congreso de Colombia 	 1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materia- 
DECRETA: 
	

les, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos 
TITULO I 
	 y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, dere- 

Principios fundamentales y definiciones 
	 chos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias. 

Artículo P. De los principios fundamentales y definiciones de esta ley. 	2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la 
La presente ley está basada en -los siguientes principios fundamentales y nacionalidad y actividad propias de la sociedad colombiana en su con-
definiciones: 	 juntó, como procesó generado individual y colectivamente por los co- 
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lombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la iden- gráfico, muséológico, antropológico y las manifestaciones, los produc- 
tidad y la cultura colombianas. 	-_ 	 - 	 tos y las representaciones de la cultura popular. 

t 

3. El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y activi-
dades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por.la  diversi-
dad y variedad cultural de la Nación colombiana. 

4. En ningún caso el Estado ejercerá censura sobre la forma y el con-
tenido ideológico y artístico de las realizaciones y proyectos culturales. 

5. Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y di-
fundir el Patrimonio Cultural de la Nación. 

6. El Estado garantiza a los grupos étnicos y lingüísticos, á las comu-
nidades negras y raizales y a los pueblos indígenas el derecho a conser-
var, enriquecer y difundir-  su identidad y patrimonio cultural, a generar 
el conocimiento de las mismas según sus propias tradiciones y a benefi-
ciarse de una educación que asegure estos derechos.. 

_El Estado colombiano reconoce la especificidad de la cultura caribe y 
brindará especial protección a sus diversas expresiones. 

7. El Estado protegerá el castellano como idioma oficial de Colombia 
y las lenguas de los pueblos indígenas y comunidades negras y raizales 
en sus territorios. Así,mismo, impulsará el fortalecimiento de las len-
guas amerindias y criollas habladas en el territorio nacional y se comprome-
terá en el respeto y reconocimiento de éstas en el resto de la sociedad. 

8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente 
con el desarrollo cultural, científico y tecnológico. El Plan Nacional de 
Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el 
Gobierno. Los recursos públicos invertidos en actividades culturales ten-
drán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social. 

9. El respeto de los derechos humanos, la convivencia, la solidaridad, 
la inter-culturalidad, el pluralismo y la tolerancia, son valores culturales 
fundamentales y base esencial-de una cultura de paz. 

10. El Estado garantizará la libre investigación y fomentará, el talento 
investigativo dentro de los parámetros de calidad,- rigor y coherencia 
académica. 

11. El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraes-
tructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos 
a fa misma. 

12. El Estado promoverá la interacción de la cultura nacional con 
la cultura universal. 	 - 

13. El Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta tanto 
al creador, al gestor como al receptor de la cultura y garantizará el acce-
so de los colombianos a las manifestaciones, bienes y servicios cultura-
les en igualdad de oportunidades, concediendo especial tratamiento a 
personas limitadas física, sensorial - y síquicamente, de la tercera edad, la 
infancia y la juventud y los sectores sociales más necesitados. 

Artículo 2-. Del papel del Estado , en relación con la cultura. Las 
funciones y los servicios del Estado en relación con la cultura sé cumplir 
rán en conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en 
cuenta que el objetivo primordial de la política estatal sobre la materia 
es la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación, y el apoyo y el 
estímulo a las personas, comunidades e instituciones que desarrollen o 
promuevan las expresiones artísticas y culturales en1os ámbitos locales, 
regionales y nacional. 	 - 

Artículo 3°. El Ministerio de Cultura coordinará la acción del Estado 
para la formación del nuevo ciudadano según lo establecido, por los artí-
culos 1° al 18 de la Ley 188 de 1995, Plan Nacional de Desarrollo. 

TITULO II 	- 

Patrimonio cultural de la Nación 

Artículo 4°. Definición de patrimonio cultural de la Nación. El patri-
monio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y valo-
res culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales. 
como la ,tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de 
bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles,'que poseen un 
especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, ur-
bano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, biblio- 

Las disposiciones de la presente ley y de su futura reglamentación 
serán aplicadas a los bienes y categorías de bienes que siendo parte del 
Patrimonio Cultural de la Nación pertenecientes . a las épocas 
prehispánicas, de la Colonia, la Independencia, la República y la Con-
temporánea, sean declarados como bienes de interés cultural, conforme 
a los criterios de valoración que para tal efecto determine el Ministerio 
de Cultura. 	 . 

Parágrafo P. Los bienes declarados monumentos nacionales con an-
terioridad ala presente ley, así como los bienes integrantes del patrimo-
nio arqueológico, serán considerados como bienes de interés cultural.'  

También,pódrán ser declarados bienes de interés cultural, previo con-
cepto del Ministerio de Cultura, aquellos bienes que hayan sido objeto 
de reconocimiento especial expreso por las entidades territoriales. 

Artículo- 5°. Objetivos de la política estatal en relación con el patri-
monio-cultúral de la Nación. La política estatal en lo referente al patri-
monio cultural de la Nación, tendrá como objetivos principales la pro-
tección, la conservación, la rehabilitación y la divulgación de dicho pa-
trimonio, con el propósito de que éste sirva de testimonio de la identidad 
cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro. 

Artículo 6°. Patrimonio arqueológico. Son bienes integrantes del pa-
trimonio arqueológico aquellos muebles o inmuebles que sean origina-
rios de culturas desaparecidas, o que pertenezcan a la época colonial, así 
como los restos humanos y orgánicos relacionados con esas culturas. 
Igualmente, forman parte de dicho patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus orígenes. 

También podrán formar parte del patrimonio arqueológico, los bie-
nes muebles e inmuebles representativos de la tradición e identidad cul-
turales pertenecientes a las comunidades indígenas actualmente existen-
tes, que sean declarados como tal por el Ministerio de Cultura, a través 
del Instituto Colombiano de Antropología, y en coordinación con las 
comunidades indígenas. 

El particular que- encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso 
inmediato a las autoridades civiles o policivas más cercanas, las cuales 
tendrán como obligación informar del hecho al Ministerio de Cultura, 
durante las veinticuatro (24) horas siguientes. 

El Ministerio de Cultura determinará técnica y científicamente los 
sitios en que puede haber bienes arqueológicos o que sean contiguos a 
áreas arqueológicas, hará las declaratorias respectivas y elaborará el Plan 
Especial de Protección a que se refiere el artículo 10, numeral 3 de esta 
ley, en colaboración con las demás autoridades y organismos del nivel 
nacional y de las entidades territoriales. 

-En el proceso de otorgamiento de las licencias ambientales sobre áreas 
declaradas como Patrimonio Arqueológico, las autoridades ambientales 
competentes consultarán, con el Ministerio de Cultura, sobre la existen-
cia de áreas arqueológicas y los planes de protección vigentes, para efectos 
de incorporarlos en las respectivas licencias. 

El Ministerio de Cultura dará su respuesta en un plazo no superior 
a30 días calendario. 	 - 

Artículo 7°. Consejo de Monumentos Nacionales. El Consejo de Mo-
numentos Nacionales es el órgano encargado de asesorar al Gobierno 
Nacional en cuanto a la protección y manejo del patrimonio cultural de 
la Nación. 

El Gobierno Nacional reglamentará lo relativo a la composición, fun-
ciones y régimen de sesiones del Consejo de Monumentos Nacionales. 

Artículo 8°. Declaratoria y manejo del patrimonio cultural -de la 
Nación. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura y pre-
vio concepto del Consejo de Monumentos Nacionales, es el responsable 
de la declaratoria y del manejo de los monumentos nacionales y de los 
bienes de interés cultural de carácter nacional. 

Las entidades territoriales, con base en los principios de descentrali-
zación, autonomía y participación, les corresponde la declaratoria y el 
manejo del patrimonio cultural y de los bienes de interés cultural del 
ámbito municipal, distrital, departamental, a través de las alcaldías mu- 
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nicipales y las gobernaciones respectivas, y de los territorios'indígenas, 
previo concepto de los centros filiales del Consejo dé Monumentos Na-
cionales allí donde existan, o en su defecto por la entidad delegada por el 
Ministerio de Cultura. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de que los bienes antes mencionados 
puedan ser declarados bienes de interés cultural de carácter nacional. 

Para la declaratoria y el manejo de los bienes de interés cultural se 
aplicará el principio de coordinación entre los niveles nacional, departa- 
mental, distrital y municipal .y de los territorios indígenas. 	. 

Los planes de desarrollo de las entidades territoriales tendrán en cuenta 
los recursos, para la conservación y la recuperación del patrimonio cultural. 

. Parágrafo 1°. Se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones 
religiosas de ser propietarias del patrimonio cultural que hayan creado, 
adquirido con recursos.o que estén bajo su legítima_posesión. Igualmen-
te, se protegen la naturaleza y finalidad religiosa de dichos bienes, las 
cuales no podrán ser obstaculizadas ni impedidas por su valor cultural. 

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994, el. Estado celebrará 
con las correspondientes iglesias y confesiones religiosas, convenios para 
establecer el régimen de estos bienes, incluyendo las restricciones a su 
enajenación y exportación y las medidas para su inventario, conserva-
ción, restauración, estudio y exposición. 

Artículo' 9°. Del patrimonio cultural sumergido. Pertenecen al -patri-
monio cultural o arqueológico -de la Nación, por su valor histórico o• 
arqueológico, que deberá ser determinado por el Ministerio de Cultura, 
las ciudades o cementerios de grupos humanos desaparecidos, restos 
humanos, las especies náufragas constituidas por las naves 'y su dota-
ción, y demás bienes muebles yacentes dentro-de, éstas, o diseminados 
en el fondo del mar, que se encuentren en el suelo o subsuelo marinos de 
las aguas interiores, el mar territorial, la plataforma continental o zona 
económica exclusiva, cualesquiera que sea su naturaleza o. estado y la 
causa o época del hundimiento o naufragio. Los restos o partes de em-
barcaciones, dotaciones 'o bienes ,qúe-  se encuentren en circunstancias 
similares, también tienen el carácter de especies náufragas. 

Parágrafo 1°. Toda exploración y remoción del patrimonio cultural 
sumergido, por cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranje-
ra, requiere autorización previa del Ministerio de Cultura, y de-la Direc-
ción General Marítima, DIMAR, del Ministerio de Defensa Nacional, la 

. cual será temporal y precisa. 
Si en ejercicio de la autorización se produjere un hallazgo, deberá 

denunciarse el mismo ante tal Dirección, con-el-fin de que ésta acredite 
como denunciante a quien lo haya hecho, mediante acto reservado y 
debidamente motivado. 

Si como consecuencia de la denuncia -se produce el rescate en las 
coordenadas geográficas indicadas por el denunciante, éste tendrá dere-
cho a un porcentaje del valor bruto de las especies náufragas que será 
reglamentado por él Gobierno Nacional, oído el concepto del Consejo 
Nacional de Cultura. 

Para los contratos de rescate, el denunciante debe ofrecer primero a 
la Nación los objetos que por derecho le pertenezcan, y sólo después a 
otras entidades.. 	 ' 

Parágrafo 2°. Los métodos utilizados para la exploración y remoción 
del patrimonio cultural sumergido deben evitar su destrucción, con el 
fin de otorgar la mayor claridad sobre el posible hallazgo y preservar la 
información cultural del mismo, aun si esto implicara, dejarlo en su sitio 
en espera de otros métodos y tecnologías que permitan su rescate o estu-
dio sin daño alguno. En cualquier caso, debe estar presente como super-
visor, un grupo de arqueólogos submarinos debidamente acreditados por 
el Ministerio de Cultura. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, la Comisión de Especies 
Náufragas de que trata el Decreto 29 de 1984, rendirá concepto previo a 
la Dirección General Marítima, DIMAR, y obrará como organismo_ ase-
sor del Gobierno en la materia. 

Corresponderá al Ministerio de Cultura determinar el destino o uso 
de las especies náufragas rescatadas, pudiendo celebrar 'convenios de 
administración con entidades públicas o privadas que tengan como una 
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de sus actividades principales la ejecución de programas culturales 'abier- 
tos al público. 	- 

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 10. Inembargabilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad. 
Los bienes de interés cultural que conforman el patrimonio cultural de la 
Nación que sean propiedad de entidades públicas, son inembargables, 
imprescriptibles e inalienables. 

Parágrafo. El Ministerio de Cultura autorizará, en casos excepciona-
les, la enajenación o el préstamo de bienes de interés cultural entre enti-
dades públicas. 

Artículo 11. Régimen para los bienes de interés cultural. Los ,bienes 
de interés cultural públicos y privados estarán' sometidos al siguiente 
régimen: 	 - 

1. Demolición, desplazamiento y restauración. Ningún bien que haya 
sido declarado de interés cultural podrá ser demolido, destruido, parce-
lado o removido, sin la autorización de la autoridad que lo haya declara-
do como tal. - 

2. Intervención. Entiéndese por intervención todo acto que cause cam- -
bios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo. 

Sobre el bien de interés cultural no se podrá efectuar intervención 
alguna sin la correspondiente autorización del Ministerio de Cultura. 

La intervención de bienes de interés cultural deberá realizarse bajo la. 
supervisión de profesionales en la materia debidamente acreditados ante 
el Ministerio de Cultura. 	- 	 - 

-Por virtud de lb dispuesto en el artículo 5° de esta ley, para lós bienes 
de interés cultural que pertenezcan al patrimonio arqueológico de la 
Nación, dicha autorización estará implícita en las licencias ambientales 
de los proyectos de minería, hidrocarburos, embalses o macroproyectos 
de' infraestructura. En estos casos, se dispondrá que la supervisión será 
ejercida en cualquier tiempo por los profesionales acreditados ante el 
Ministerio de Cultura. 

El propietario de un predio que se encuentre en el área de influen-
cia o que sea colindante con un bien inmueble de interés- cultural, 
que pretenda realizar obras que puedan afectar 'las. características de 
éste, deberá' obtener autorización para dichos fines de parte de la au- 
toridad que efectuó la respectiva declaratoria. 	- 

3. Plan especial de protección. Con la declaratoria de un bien como 
de interés cultural se elaborará un plan especial de protección del mismo 
por parte de la autoridad competente. 	 , 

El plan especial de protección indicará el área afectada, la zona de-
influencia, el nivel permitido de intervención y las condiciones de ma-
nejo y el plan de divulgación que.asegurará el respaldo comunitario a la 
conservación de estos bienes, en coordinación con las entidades territo-
riales correspondientes. 

Para el caso -específico del -patrimonio arqueológico reconocido y 
prospectado en desarrollo de la construcción de redes de transporte de 
hidrocarburos se entenderá como "Plan Especial de Protección" el Plan 
de Manejó Arqueológico que hace parte del Plan de Manejo Ambiental 
presentado al Ministerio del Medio Ambiente dentro del proceso de ob-
tención de la licencia ambiental. 

4. Salida del país y movilización. Queda prohibida la exportación de 
los bienes muebles de interés cultural. Sin embargo, el Ministerio de 
Cultura podrá autorizar su salida temporal, por un-  plazo que no exceda 
de tres (3) años, con el único fin de ser exhibidos al público ó estudiados 
científicamente. 

La salida del país de cualquier bien mueble que se considere como 
integrante del patrimonio cultural de la Nación requerirá del permiso 
previo de los organismos territoriales encargados del cumplimiento de 
la presente ley. o del Ministerio de' Cultura. 	 ' 

El bien objeto de la exportación o sustracción ilegal será decomisado 
y puesto a órdenes del Ministerio de Cultura. 	 - 

Así mismo, el Ministerio de Cultura y demás instituciones públicas, 
realizarán todos los esfuerzos tendientes a repatriar los bienes de interés 
cultural que hayan sido extraídos ilegalmente del territorio colombiano. 
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i Artículo 12. Del patrimonio bibliográfico, hemerográfico, documen-
tal.y de imágenes en movimiento. El Ministerio de Cultura y el Ministe-
rio del Interior, a través de la Biblioteca Nacional y el Archivo General 
de la Nación, respectivamente, son las entidades responsables de reunir, 
organizar, incrementar, preservar, proteger, registrar y difundir el patri-
monio bibliográfico, hemerógráfico y documental de la Nación, sosteni-
do en los- diferentes soportes de información. Así mismo, las bibliotecas 
departamentales y regionales, y los archivos municipales, distritales y 
departamentales, podrán ser depositarios de su patrimonio bibliográfi-
co, hemerográfico y documental. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a'través del Ministerio de Cultura, 
velará por la recuperación, conservación y preservación del patrimonio 
colombiano de imágenes en movimiento. 	 - 

Artículo 13. Derechos de grupos étnicos. Los grupos étnicos asenta-
dos en territorios de riqueza arqueológica conservarán los derechos que 
efectivamente estuvieren ejerciendo sobre el patrimonio arqueológico 
que sea parte de su- identidad cultural, para lo cual contarán con la seso- 
•ría y 'asistencia 'técnica del Ministerio de Cultura. 

Con el fin de proteger lenguas, tradiciones, usos y costumbres y 
saberes, el Estado garantizará los derechos de autoría colectiva de los 
grupos étnicos, -apoyará los procesos de etnoeducación, y estimulará'la 
difusión de su patrimonio a través de los medios de comunicación.. - 

Artículo 14. Registro nacional de patrimonio cultural. La Nación y 
las entidades territoriales estarán en la obligación de realizar el registro 
del patrimonio cultural. Las entidades territoriales remitirán periódica-
mente al. Ministerio de Cultura, sus respectivos registros, con él fin de 
que sean contemplados en el Registro Nacional del Patrimonio Cultural. 

El Ministerio de Cultura reglamentará lo relativo al registro y defini-
rá las categorías de protección aplicables a los diversos tipos de bienes 
registrados, en coordinación con las entidades territoriales. 

Artículo 15. De ¡asfaltas contra el patrimonio cultural de la Nación. 
Las personas que vulneren el deber constitucional de proteger el patri-
monio cultural de la Nación, incurrirán en las siguientes faltas: 

1. Si la falta constituye hecho punible por la destrucción o daño de 
los bienes de interés cultural, o por su explotación ilegal, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 242, 246, 349, 370, 371 y 372 del 
Código Penal, es obligación colocar la respectiva denuncia penal y, si 
hubiere flagrancia, colocar inmediatamente al retenido a órdenes de la 
autoridad de policía más cercana, sin perjuicio de imponerlas sanciones 
patrimoniales aquí previstas. 	 .' 

2. Si la falta consiste en la construcción, ampliación, modificación, 
reparación o demolición de un-bien de interés cultural, sin la respectiva 
licencia, se impondrán las sanciones previstas en el artículo 66 de 1á Ley 
9á de 1989, aumentadas en un ciento por ciento (100%). 

3. Si la falta consiste en la movilización de un bien mueble de. interés 
cultural sin autorización de la autoridad que lo declaró como tal, se im-
pondrá una multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 	 - 

4. Si la falta consistiere en adelantar exploraciones o excavaciones no 
autorizadas de bienes arqueológicos, se impondrá multa de doscientos (200) 
a cuatrocientos (400)salarios mínimos legales mensuales vigentes. • 

5.-  Si la falta contra un bien de interés cultural fuere realizada por un 
servidor público, ella será.-tenida por falta gravísima, de conformidad 
con el artículo 25 de la Ley 200 de 1995. 

Parágrafo .14. El Ministerio de Cultura, o la autoridad que éste dele-
gue para la ejecución de la presente Ley, estará facultado para la imposición 
y cobro de las sanciones patrimoniales previstas en el artículo anterior.• 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultu-
ra, además de las entidades territoriales quedan investidos de' funciones 
policivas para la imposición y ejecución -de medidas, multas y demás 
sanciones establecidas por la ley, que sean aplicables según el caso. 

Artículo 16.  De la acción de cumplimiento sobre los bienes de finte- 
rés.  cultural. El efectivo cumplimiento de las leyes o actos administrati-
vos que tengan relación directa con la protección y defensa dé los bienes 
de interés cultural, podrá ser demandado por cualquier persona a través  

del procedimiento de ejecución singular regulado en el Código de Pro- 
cedimiento Civil. 	- 	 . 

Si el incumplimiento proviniere de un-a autoridad de orden nacional, 
será competente para conocer del proceso de ejecución en primera ins-
tancia, el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca; en 
los demás casos, el Tribunal Administrativo correspondiente a la juris-
dicción de la autoridad demandada. 

Para librar el mandamiento de ejecución, el juez del, conocimiento 
requerirá al jefe o director de la entidad demandada para que por escrito 
señale la forma como se está dando acatamiento a lo dispuesto en las 
leyes y actos administrativos que sustentan la acción de cumplimiento. 
• Pasados ocho (8) días hábiles sin que se obtenga respuesta del fun-

cionario, el juez procederá a decretar la ejecución. En el mandamiento 
de. ejecución, se condenará en costas al funcionario renuente, y a la enti-
dad que pertenezca, salvo justa causa comprobada, quienes serán solida-
riamenté responsables del pago. 

En ningún caso -se podrá-desistir de la acción interpuesta y la ejecu-
ción del cumplimiento será- imprescriptible. 

TITULO III 
Del fomento y los estímulos a la creación, a la investigación 

y a la actividad artística y cultural ' 
Artículo 17. Del fomento. El Estado a través del Ministerio de Cultu-

ra y las entidades territoriales, fomentará las artes en todas sus expresio-
nes y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elemen-
tos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y 
primordial del pensamiento del ser humano que construye en la convi-
vencia pacífica. 

Artículo 18. De los estímulos. El Estado, a-través del Ministerio de 
Cultura y las entidades. territoriales, establecerá estímulos especiales y 
promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investiga- -
ción y-el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto 
establecerá, entré otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios ánua-
les, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a perso-
nas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, 
unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y crédi-
tos especiales para artistas sobresalientes,' así como para integrantes de 
las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la 
experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y 
colectivo en cada una de las siguientes expresiones culturales: 

á) Artes plásticas; 
b) Artes musicales; 
c) Artes escénicas; 
d) Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las 

artesanías, la narrativa popular y la memoria cultural de - las diversas 
regiones y comunidades del país; 
-- e) Artes audiovisuales; 

f) Artes literarias; 
g) Museos (Museología y Museografía); 

h) Historia; 
i) Antropología; 

j) Filosofía; 

k) Arqueología; 
1) Patrimonio; . 
m) Dramaturgia; 	 - 

n) Crítica; 
ñ) Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo concepto 

del Ministerio de Cultura. 

Artículo 19. Régimen-aduanero para el intercambio cultural. Con el 
fin de favorecer el intercambio cultural, señálase como criterios genéra-
les, a los que debe sujetarse el Gobierno Nacional para la fijación del 
régimen aduanero, la. supresión de - aranceles del ingreso temporal de 

-bienes culturales o la adopción de medidas que faciliten su entrada al 

e 
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país y la exención de impuestos de aduana y nacionalización a bienes de 
interés cultural que sean adquiridos a cualquier, título o recuperados por 
una entidad pública. 

Artículo 20. Difusión y promoción.. Según el caso, el Ministerio de 
Cultura organizará y promoverá sin distingos de ninguna índole la difu-
sión y promoción nacional de las expresiones culturales de los colom-
bianos, la participación en festivales internacionales y otros eventos de 
carácter cultural. 	• . 

Así mismo, el Ministerio de Cultura en coordinación con el Ministe-
rio de Comercio Exterior y el Ministerio de Relaciones Exteriores, pro-
moverá la difusión, promoción y comercialización de las expresiones de 
los colombianos en el exterior, sin distingos de ninguna índole. 

Artículo 21. Derecho preferencial a la radio y la televisión públicas. 
El Ministerio de Cultura, como socio de Inravisión, tendrá por derecho 
propio como mínimo, diez horas semanales para la difusión de activida- 
des artísticas y culturales. 	 - 

Artículo 22. Infraestructura cultural. El Estado, a través del Ministe-
rio de Cultura y las entidades territoriales, definirá y aplicará medidas 
concretas conducentes a estimular la creación, funcionamiento y mejo-
ramiento de espacios públicos, aptos para la realización de actividades 
culturales y, en general propiciará la infraestructura que las expresiones 
culturales requieran. 	 . 

Se tendrán en cuenta en los proyectos de infraestructura cultural la elimi-
nación de barreras arquitectónicas que impidan la libre circulación de los 
discapacitados físicos y el fácil acceso de la infancia y la tercera edad. 

Parágrafo 11. El Fondo de Cofinanciación .para la Inversión So-
cial, FIS, cofinanciará con los municipios programas y proyectos de 
infraestructura cultural orientados hacia los grupos étnicos de pobla-
ción más pobres y vulnerables, de acuerdo con la Constitución Polí-
tica, la Ley 115 de 1994 y el Decreto 2132 de 1992.. 

Parágrafo 22. Los establecimientos que ofrezcan los servicios de edu-
cación por niveles y grados contarán con infraestructura para el desarro-
llo de actividades artísticas y culturales, en cumplimiento del artículo 
141 de la Ley 115 de 1994. 

El Ministerio de Cultura podrá cofinanciar las estructuras de carácter 
artístico y cultural, determinar los criterios para su adecuada y racional 
utilización con fines de fomento y participación comunitaria y prestar la 
asesoría técnica. 	 . 

Parágrafo 3°. Las instituciones- de educación superior públicas y 
privadas deberán contar con infraestructura para el desarrollo de ac-
tividades artísticas y culturales, propia o garantizada mediante con-
venios, adecuada a la población estudiantil a la que prestan el servi-
cio educativo, en un plazo no mayor de cinco (5) años, para lo cual 
podrán utilizar las líneas de crédito establecidas por el artículo 130 
de la Ley 30 de 1992. 

Parágrafo 4.  De conformidad con lo establecido en el Capítulo III de 
la Ley 9a de 1989, el Ministerio de Cultura podrá adelantar en forma 
directa o a través de las entidades territoriales o la entidad pública bene-
ficiaria o vinculada, el proceso de enajenación voluntaria o de expropia-
ción de inmuebles para efectos, de los literales c) y f) del artículo 10 de la, 
misma ley. 

Parágrafo 54. Los proyectos de renovación urbana a que se refiere 
el ar-título 39 de la Ley 9a de 1989 y los nuevos proyectos de urbani-
zación que se aprueben a partir de la vigencia -de la presente ley, 
deberán contemplar infraestructura para el desarrollo de actividades 
artísticas y culturales, que obedezca a las necesidades y tendencias de la 
comunidad en su zona de influencia según los concejos municipales. 

Artículo 23. Casas de la cultura. El Estado, a través del Ministerio de 
Cultura, apoyará a las Casas de la Cultura como centros primordiales de 
Educación Artística No Formal, así como de difusión, proyección.y fo-
mento de las políticas y programas culturales a nivel local, municipal, 
distrital, departamental, regional y nacional. Así mismo, las Casas de la 
Cultura tendrán que apoyar procesos permanentes de desarrollo cultural, 
que interactúen entre la'comunidad y las entidades estatales para el ópti-
mo desarrollo de la cultura en su conjunto. Para los efectos previstos en  

este artículo, el Ministerio de Cultura y las entidades territoriales cele-
brarán los convenios a que haya"lugar. 

Artículo 24. Bibliotecas. Los gobiernos nacional, departamental, 
distrital y municipal consolidarán y desarrollarán la Red Nacional de. 
Bibliotecas Públicas, coordinada por el Ministerio de Cultura, a través 
de la Biblioteca Nacional, con el fin de promover la creación, el fomento. 
y el_ fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas "y de los servi-
cios complementarios que a través de éstas se prestan. Para ello, inclui-
rán todos los años en su presupuesto las partidas necesarias para crear, 
fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas públicas en sus 
respectivas jurisdicciones. 

El Ministerio de Cultura, a través de la Biblioteca Nacional, es el 
organismo encargado de planear y formular la política de las bibliotecas 
públicas y la lectura a. nivel nacional" y de dirigir la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Artículo 25. Recursos de Ley 60 de 1993 para actividades culturales. 
Los municipios asignarán a las actividades culturales, prioritariamente ca-
sas de la cultura y bibliotecas públicas, al menos un dos por ciento (2%), de 
los recursos regulados en el artículo 22 numeral 4,  de la Ley 60 de 1993. 

Artículo 26. De los convenios. El Ministerio de Cultura orientará y 
apoyará a las gobernaciones, las alcaldías municipales y distritales y a 
los cabildos indígenas en la realización de convenios con instituciones 
culturales sin ánimo 'de lucro que fomenten el arte y la cultura, con el 
objeto de rescatar, defender y promover el talento nacional, democrati-
zar el acceso de las personas a los bienes, servicios y manifestaciones de 
la cultura y el arte con énfasis en el público infantil y juvenil, tercera 
edad y discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales; así como consoli-
dará las instituciones culturales y contribuirá a profundizar su relación 
interactuante con la comunidad. 

Artículo 27. El creador. Se entiende por creador cualquier persona o 
grupo de personas generadoras de bienes y productos culturales a partir 
de la imaginación, la sensibilidad y la creatividad. 

Las expresiones creadoras, como expresión libre del pensamiento 
humano, generan identidad, sentido de pertenencia y enriquecen la 
diversidad cultural del país. 

Artículo -28. El gestor cultural. Impulsa los procesos culturales al 
interior de las comunidades y organizaciones e instituciones, a través de 
la participación, democratización y descentralización del fomento de la 
actividad cultural. 

Coordina como actividad permanente las acciones de administración, 
planeación, seguimiento y evaluación de los planes, programas y pro-
yectos de las entidades y organizaciones culturales o de los eventos cul-
.turales comunitarios. 

Artículo 29. Formación artística y cultural. El Estado, a través del 
Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, fomentará la forma-
ción y capacitación técnica y cultural, del gestor y el administrador cul-
tural, para garantizar la coordinación administrativa y, cultural con ca-
rácter especializado. Así mismo, establecerá convenios con universida- 
des y centros culturales para la misma finalidad. 	_ 

El Ministerio- de Cultura establecerá convenios con universidades públi-
cas y privadas para la formación y especialización de los creadores en todas 
las expresiones a que se hace referencia en él artículo 16 de la presente ley. 

El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Edu-
cación Nacional, promoverá en las universidades estatales, en los térmi-
nos de la Ley 30 de 1992, la creación de programas académicos de nivel 
superior en el campo de las artes,. incluyendo la danza-ballet y las demás 
artes escénicas. 

Artículo 30. Seguridad social del creador y del gestor cultural. Las 
entidades territoriales competentes afiliarán al Régimen Subsidiado en 
Salud a los artistas, autores y compositores de escasos recursos. 

• Para tal efecto los consejos departamentales y municipales de cultura, 
harán el reconocimiento de la calidad de artista y trabajador de la cultura. 

Una vez entre en vigencia la presente ley, el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud deberá expedir- la reglamentación que garan-
tice la afiliación referida en el presente artículo. 
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11 Artículo 31. Pensión vitalicia para los creadores y gestores de la 
cultura. Cuando un creador o gestor cultural cumpliere los 65 años y no 
acredite los requisitos mínimos de cotización para acceder a la pensión 

,de vejez prevista en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el Ministerio 
de Cultura con sujeción a sus disponibilidades presupuestales hará las 
apropiaciones a la entidad administradora de pensiones donde 'se en-
cuentre afiliado el creador o gestor cultural, hasta completar con las co-
tizaciones ya recaudadas, el monto requerido para cumplir la cotización 
mínima exigida por la ley. 

En el caso de que el creador o gestor cultural no esté afiliado, el Mi-
nisterio de Cultura lo afiliará al Sistema General de Pensiones. 

Para efectos de cumplir lo aquí dispuesto, el Ministerio de Cultura 
constituirá un fondo cuenta de seguridad social. 

Artículo 32. Profesionalización de los artistas. El Ministerio de Cul-
tura, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, definirá 
los criterios, requisitos y procedimientos y realizará las acciones perti-
nentes para reconocer el carácter de profesional titulado a los artistas 
que a la fecha de la aprobación de la presenté ley, tengan la tarjeta profe-
sional otorgada por el Ministerio de Educación Nacional, con base en el 
Decreto 2166 de 1985. 

Parágrafo. El Ministro de Cultura o su delegado participará en el 
Consejo Asesor para la Profesionalización del Artista, establecido se-
gún el Decreto 2166 de 1985. 

Artículo 33. Derechos de autor. Los derechos de autor y conexos 
morales y patrimoniales de autores, actores, directores y dramaturgos, 
se consideran de carácter inalienable por las implicaciones que éstos 
tienen para la seguridad social del,artista. . 	. 

Artículo 34. Participación en regalías. Los actores, directores, dra-
maturgos, libretistas, guionistas tendrán derecho irrenunciable a la par-
ticipación de regalías por reproducción de la obra en que actúen,, confor-
me a la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 35. Del intercambio, la proyección internacional y las fronte-
ras. El Estado, a través del Ministerio de Cultura, financiará sin distingos de 
ninguna índole el intercambio internacional con los demás países como medio 
de cualificación de los artistas nacionales y de la ciudadanía en general. 

El Estado, a -través del Ministerio de Cultura y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, promoverá y financiará el establecimiento de 
programas específicos de desarrollo cultural en el ámbito internacio-
nal, con un tratamiento especial en las fronteras colombianas, que permitan 
la afirmación, el intercambio y la integración de las culturas. 

Artículo 36. Contratos para el desarrollo de proyectos culturales. 
Para el cabal cumplimiento de las funciones relativas al fomento y el 
estímulo a la creación, investigación y a la actividad artística y cultural a 
que se refiere el Título III, así como las asignadas respecto al patrimonio 
cultural de la Nación, el Ministerio de Cultura podrá celebrar las moda-
lidades de contratos o convenios previstos en los Decretos 393 y 591 de 
1991, con sujeción a los requisitos establecidos en la citada normatividad. 

Artículo 37. Financiación de actividades culturales a través del IFI. 
A través del Instituto de Fomento Industrial, IFI, y mediante la realiza-
ción de operaciones de crédito a sociedades y entidades sin ánimo de 
lucro, o de descuento a través del sistema financiero, se podrán financiar 
actividades culturales y artísticas. 	- 

Para lograr este objetivo, y de conformidad con el -artículo 253 nume-
ral 3°, del Decreto-ley 663 de 1993, el Gobierno Nacional incluirá anual-
mente en los proyectos de ley de presupuesto nacional los recursos ne-
cesarios para financiar el diferencial entre las tasas de- colocación -de los 
préstamos de fomento, a proyectos y empresas de la cultura y las artes 
en todas sus manifestaciones, y las tasas de captación de recursos del 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, el cual realizará las operaciones 
una vez haya recibido los recursos. 

La Junta Directiva del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en co-
ordinación con el Ministerio de Cultura, reglamentará las condicio-
nes de las operaciones referidas en este artículo. 

En todo amaso, el Instituto de Fomento Industrial, IFI, establecerá 
condiciones preferenciales de acceso a estos créditos, teniendo en 
cuenta la capacidad económica de los solicitantes. 

Artículo 38. Estampilla Procultura. Facúltese a las asambleas dé-
partamentales y concejos municipales para crear una estampilla 
Procultura y sus recursos serán administrados por el respectivo ente 
territorial al que le corresponda el fomento y estímulo de la cultura, 
con destino a proyectos acordé con los planes nacionales y locales de 
cultura. 

Artículo 39. Impuestos de espectáculos públicos e impuestos sobre 
ventas. A las exenciones consagradas en el artículo 75 de la Ley 21  de 
1.976, se le adicionan las siguientes: 

a) Compañías o conjuntos de danza folclórica; 
b) Grupos corales de música contemporánea; 

c) Solistas e instrumentistas de música contemporánea y de expresio-
nes musicales colombianas; 

d) Ferias artesanales. 

Artículo 40. Importancia del cine para la sociedad. El Estado, a tra-
vés del Ministerio de Cultura, de Desarrollo Económico, y de Hacienda 
y Crédito Público, fomentará la 'conservación, preservación y divulga-
ción, así como el desarrollo artístico e industrial de la cinematografía 
colombiana como generadora de una imaginación y una memoria colec-
tiva propias y como medio de expresión de nuestra identidad nacional. 

Artículo 41. Del aspecto irídustrial y artístico del cine. Para lograr el 
desarrollo armónico de nuestra cinematografía, el Ministerio de Cultu-
ra, en desarrollo de las políticas que trace, podrá otorgar: 

1. Estímulos especiales, a la creación cinematográfica en sus dis-
tintas etapas. 

2. Estímulos e incentivos para las producciones y las coproducciones - 
cinematográficas colombianas. 

3. Estímulos e incentivos para la exhibición y divulgación de la 
cinematografía colombiana. 

4. Estímulos especiales a la conservación y preservación de la memo-
ria cinematográfica colombiana y aquella universal de particular valor 
cultural. 

5. Estímulos especiales a la infraestructura física y técnica que permita la 
producción, distribución y exhibición de obras cinematográficas. 

Artículo 42. De las empresas cinematográficas colombianas. 
Considérase como empresas cinematográficas colombianas, aquellas 
cuyo capital suscrito y pagado nacional sea superior al cincuenta y 
uno por ciento (51%) y cuyo objeto sea la narración hecha con imá-
genes y sonidos, impresa por medio de procesos ópticos sobre un 
soporte de celulosa, de impresión electrónica y otros que se inventen 
en el futuro con el mismo fin. 

Artículo 43. De la nacionalidad de la producción cinc ematográfi-
ca. Se entiende por producción cinematográfica colombiana de 
largometraje, la que reúna los siguientes requisitos: 

1. Que el capital colombiano invertido no sea inferior al 51%. 

2. Que su personal técnico sea del 51% mínimo y el artístico no 
sea inferior al 70%. 

3. Que su duración .en pantalla sea de 70 minutos o más y para 
televisión 52 minutos o más. 

Parágrafo 1°. De la totalidad de los recursos destinados al fomento de 
la producción cinematográfica, por lo menos el 50% deberá ser desti-
nado' a producciones cinematográficas colombianas, y el resto para 
los proyectos de coproducciones. 	 . 

Artículo 44. De la coproducción colombiana. Se entiende por coproduc-
ción cinematográfica colombiana de largometraje la que reúna los siguien-
tes requisitos: 

1. Que sea producida conjuntamente por empresas_ cinematográfi-
cas colombianas y extranjeras. 

2. Que la participación económica nacional no sea inferior al veinte 
por ciento (20%). 

' 3. Que la participación artística colombiana que intervenga en ella 
sea equivalente al menos al 70% dé la participación económica nacional 
y compruebe su trayectoria o competencia en el sector cinematográfico. 
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Artículo 45. Incentivos a los largometrajes colombianos. El Estado, 
a través del Ministerio de Cultura, otorgará incentivos industriales eco-
nómicos a las producciones y coproducciones cinematográficas de 
largometrajes colombianos, mediante los convenios previstos en la ley, 
de acuerdo con los resultados de asistencia y taquilla que hayan obteni-
do después de haber sido-  comercialmente exhibidos dentro del territorio 
nacional en salas de cine abiertas al público o a través de la televisión 
local, regional, nacional o internacional. 	- 	 . 

Artículo 46. Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica. Autorízase 
al Ministerio de Cultura para crear el Fondo Mixto de Promoción Cine-
matográfica, y para aportar recursos del presupuesto. 

. El fondo funcionará como entidad autónoma, con personería jurídica 
propia, y én lo referente a s'u organización, funcionamiento y contrata-
ción, se I-egirá por el derecho privado.  . 

Siempre y cuando la participación pública sea mayoritaria, enten-
diendo por tal un porcentaje superior al cincuenta por ciento (50%) del 
fondo social, el fondo será presidido por el Ministro de Cultura. En este 
evento la aprobación de los gastos de funcionamiento para la vigencia 
fiscal respectiva, la decisión sobre su disolución, la compraventa de bie-
nes inmuebles, así como la aprobación de proyectos de inversión cuya 
cuantía exceda el diez por ciento (10%) del presupuesto del fondo, de-
berá contar con el voto favorable del Ministro de Cultura. El resto de su 
composición, estructura, dirección y administración, será determinado 
en el acto de creación y en sus estatutos. 

El fondo tendrá "como principal objetivo el fomento y la consoli-
dación de la. preservación del patrimonio colombiano de imágenes 
en movimiento, así como de la industria cinematográfica colombia-
na, y por tanto sus actividades están orientadas hacia la creación y 
desarrollo de mecanismos de apoyo, tales como: incentivos directos, 
créditos y premios por taquilla o por participación en festivales se- 
gún su importancia. El fondo no ejecutará directamente proyectos, 
salvo casos excepcionales, que requieran del voto favorable del re-
presentante del Ministerio de Cultura-, en la misma forma se deberá 
proceder cuando los gastos de funcionamiento superen el veinte por 
ciento (20%) del presupuesto anual de la entidad. 

La renta que los industriales de la cinematografía (productores, dis-
tribuidores y exhibidores) obtengan, y que se capitalice o reserve para 
desarrollar nuevas producciones o inversiones en el sector cinematográ-
fico, será exenta* hasta del cincuenta por ciento (50%) del valor del im-
puesto sobre la renta. 

Artículo 47. Fomento cinematográfico. Trasládase al Fondo Mixto 
de Promoción Cinematográfica los bienes que pertenecieron al Fondo 
de Fomento Cinematográfico, Focine, con todos los rendimientos eco-
nómicos hasta la fecha. 

Artículo 48. Fomento del teatro colombiano. Con el fin de salvaguar-
dar, conservar y difundir el patrimonio teatral colombiano y las obras 
maestras del repertorio del - arte dramático universal, el Ministerio de 
Cultura convocará anualmente a directores, dramaturgos, autores y ac-
tores profesionales pertenecientes a distintas agrupaciones del país, quie-
nes desarrollarán proyectos teatrales que serán difundidos en los órde- 
nes nacional e internacional. 	 . 

Artículo 49. Fomento de museos. Los museos del país, son deposita-
rios de bienes muebles, representativos del Patrimonio. Cultural de la 
Nación. El Ministerio de Cultura, a través del Museo Nacional, tiene 
bajo su responsabilidad la protección, conservación y desarrollo de los 
Museos existentes y la adopción de incentivos para la creación de nue-
vos Museos en todas las áreas del Patrimonio Cultural de la Nación. Así 
mismo 'estimulará el carácter activo de los Museos al servicio de los 
diversos niveles de educación como entes enriquecedores de la vida y de 
la identidad cultural nacional, regional y local. 

Artículo 50. Investigación científica e incremento de las colecciones. 
El Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, crearán programas 
de estímulo a la investigación y catalogación científica de los bienes. 
muebles de patrimonio cultural existentes en todos los museos del país, 
a través de convenios con las universidades e institutos dedicados a la 
investigación histórica, científica y artística nacional e internacional, y  

fomentará el incremento de las colecciones mediante la -creación y re-
glamentación de incentivos a las donaciones, legados y adquisiciones. 

Artículo 51. Especialización y tecnificación. El Ministerio de Cultu- 
 mediante convenios internacionales en coordinación con el Ministe-

rio de Relaciones Exteriores, impulsará la especialización de los recur-
sos humanos encargados de los museos del país y la tecnificación de las 
exhibiciones permanentes y temporales, así como la creación de progra-
mas de intercambio y cooperación técnica internacional en esta área. 

Artículo 52. Protección y seguridad de los museos. El Gobierno Na-
cional reglamentará la aplicación de normas mínimas de seguridad para 
la protección y resguardo del patrimonio cultural que albergan los mu-
seos en todo el territorio nacional, con el fin de fortalecer las disposicio-
nes regionales y municipales que sean implantadas en esta área. 

Artículo 53. Conservación-y restauración de las colecciones y sedes 
de los museos. El Ministerio de Cultura fomentará .y apoyará programas, 
de conservación y restauración de las colecciones que albergan los mu-
seos del país, así como en los casos que sea necesario, programas de 
conservación, restauración, adecuación o ampliación de los inmuebles 
que les sirven de sede, a través de los organismos -especializados en el 
área. Para ello creará y reglamentará las instancias de consulta, aproba-
ción y control necesarias para su desarrollo y procurará la vinculación 
dé entidades- y gobiernos departamentales y municipales. 

Artíctilo- 54. Control de las colecciones y gestión de los museos pú-
blicos y privados. El Ministerio de Cultura, a través del Museo Nacio-
nal, reglamentará la sistematización y el control de los inventarios de las 
colecciones de todos los museos del- país. Así mismo, desarrollará pro-
gramas permanentes de apoyo a la gestión de los museos, y procurará la 
creación de incentivos a las donaciones y contribuciones de mecenazgo 
para el funcionamiento y desarrollo de los museos públicos y privados. 

Artículo 55. Generación de recursos. El Estado, a través del Ministe-
rio de Cultura, estimulará y asesorará la creación de planes, programas y 
proyectos de carácter comercial, afines con los objetivos de los museos, 
que puedan constituirse en fuentes de recursos autónomos para la finan-
ciación de su funcionamiento. 

Así mismo, el Ministerio de Cultura podrá adquirir y comercializar 
bienes y servicios culturales para fomentar la difusión del patrimonio y 
la identidad cultural dentro y fuera del territorio nacional. 

Artículo 56. Estímulos al patrimonio cultural de la Nación. Los pro-
pietarios de bienes muebles e inmuebles de interés cultural podrán de-
ducir la totalidad de los gastos en que incurran para el mantenimiento y 
conservación de estos bienes, aunque no guarden relación de causalidad 
con la actividad productora de renta. 

Para tener derecho a este beneficio, las personas interesadas debe-
rán presentar para aprobación del Ministerio de Cultura, un proyecto 
de adecuación del respectivo inmueble. 

TITULO IV 

De la gestión cultural 

Artículo 57. Sistema Nacional de Cultura. Conjunto de instancias y 
procesos de desarrollo institucional, planificación e información articu-
lados entré sí, ' que posibilitan el desarrollo cultural y el acceso de la 
comunidad a los bienes y servicios culturales según los principios de 
descentralización, participación y autonomía. 

El Sistema Nacional de Cultura estará conformado por el Ministerio 
de Cultura, los consejos municipales, distritales y departamentales de 
cultura, los fondos mixtos de promoción de la cultura y las artes y, en 
general, por las entidades públicas y privadas que desarrollen, finan-
cien, fomenten o ejecuten actividades culturales. 

El Sistema Nacional de Cultura estará coordinado por el Ministerio 
de Cultura, para lo cual fijará las políticas generales, dictará normas téc-
nicas y administrativas a las que deberán sujetarse las entidades de di-
cho sistema. . 

Artículo 58. Consejo Nacional de Cultura. Créase el Consejo Nacio-
nal de Cultura como órgano asesor del Ministerio de Cultura. Sus fun-
ciones son: 
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,- 1. Promover y hacer las recomendaciones que sean pertinentes' para 

el cumplimiento de los planes, políticas y programas relacionados con la 
cultura: 

2. Sugerir al Gobierno Nacional las medidas adecuadas para la protec-
ción del patrimonio cultural de la Nación y, el estímulo y.el fomento de lá 
cultura y las artes. 

3. Conceptuar sobre los aspectos que le solicite el Gobierno Na-
cional'en materia de cultura. 

4. Asesorar el diseño, la formulación e implementación del Plan 
Nacional de Cultura. 

5. Vigilar la ejecución del gasto público invertido en cultura. 
Artículo 59. Integración del Consejo Nacional de Cultura. El Conse-

jo Nacional de Cultura estará integrado por los siguientes miembros: 
1. El Ministro de Cultura, quien lo presidirá, o en su defecto el 

Viceministro. 	 ' 
2. El Ministro de Educación Nacional, o en su defecto el Viceministro. 
3. El Director del Departamento de Planeación Nacional, o su delegado. 
4. Dos personalidades del ámbito artístico y cultural, nombradas por 

el señor Presidente de la República,. quienes serán sus representantes. 
5. Los presidentes de los Consejos Nacionales de las Artes y la Cul-

tura en cada una de las manifestaciones artísticas y culturales. 
6. Un representante de la comunidad educativa designado por la Jun- 

ta Nacional de Educación. 	 . 
7. Un representante de los fondos mixtos departamentales, distritales 

y municipales de promoción de la cultura y las artes. 
8. Un representante de las asociaciones de casas de la cultura. 
9. Un representante de los secretarios técnicos de los consejos depar-

tamentales y distritales de cultura. 

10. Un representante de los pueblos o comunidades indígenas, y/o 
autoridades tradicionales. 

11. Un representante de las comunidades negras. " 
12. Un representante del colegio máximo de las academias. - . , 
13. Un representante de las agremiaciones culturales de discapacitados 

físicós, psíquicos y sensoriales. 
14. Un representante de cada una de las expresiones culturales a que 

-hace referencia el artículo 16 de la presente Ley, elegido por sus organi- 
zaciones. 	 ' 

15. Un representante de la Fundación Manuel Cepeda Vargas para la 
Paz, la Justicia Social y la Cultura. 

La elección de los representantes mencionados de los numerales 7 al 11 
se efectuará según reglamentación que para tal efecto formule el Gobiemó . 
Nacional. 	 - 

Salvo los funcionarios públicos de libre nombramiento y remoción, 
los demás miembros tendrán un período fijo de dos años. 

El Consejo Nacional de Cultura será convocado por el Ministro de 
Cultura una vez cada semestre. 

Artículo 60. Consejos departamentales, distritales y municipales de 
cultura. Son las instancias de concertación entre el Estado y la sociedad 
civil encargadas de liderar y asesorar a los gobiernos departamentales, 
distritales y municipales y de los territorios indígenas en la formulación. 
y ejecución de las políticas y. la planificación de los procesos culturales. 

La Secretaría Técnica de los consejos departamentales, distritales y 
municipales de cultura es ejercida por la entidad cultural oficial de ma-
yor jerarquía de los respectivos, entes territoriales. 

Los consejos departamentales, distritales y municipales de cultura 
tienen la representación de sus respectivas jurisdicciones ante' los conse- 
jos de planeación respectivos.' 	 ' 

La conformación de los consejos departamentales de cultura estará inte-
grada así: 

1. El Gobernador, o su delegado. 
2. El Director de la Institución Departamental de Cultura.  

3. El representante del Ministerio de Cultura. 
4. Un representante de la Asociación Nacional de Alcaldes. 
5. Representantes de los Consejos Municipales de Cultura según subre-

gionalización departamental. 
6. Un representante de los sectores de la producción y los bienes y 

servicios. 
7. "Un representante de la educación superior (preferiblemente de pro-

gramas de formación cultural). 
8. Un representante de los consejos de los territorios indígenas. 
9. Un representante de la comunidad educativa designado por la junta 

departamental de educación. 	" 
10. Un representante de los Consejos de áreas artísticas. 
11. Un representante de la Asociación Departamental de las Casas de la 

Cultura. 	- 	. - 
12. Un representante de la Filial del Consejo de Monumentos 

Nacionales. 	 - 
13. Un representante.de  ONG culturales con cobertura departamental. 
14. Un representante de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas. 
15. Un representante de las agremiaciones culturales de discapacitados 

físicos, psíquicos .y sensoriales. 
La conformación de los'consejos distritales de cultura estará inte- 

grada así: 	 - 
1. El alcalde, o su delegado. 
2. El Director de lá Institución Distrital de Cultura. 
3. El representante del Ministerio de Cultura. 
4. Representantes de las comunas y corregimientos, de conformidad 

con la distribución administrativa del Distrito. 	. 
5. Un representante de las agremiaciones o asociaciones de los 

comunicadores. 
6. Un representante de los sectores de la producción, y los bienes y 

servicios. 
7. Un representante de la Educación Superior (preferiblemente de 

programas de formación cultural). 
8. Un representante de los artesanos en donde tengan presencia y 

sean representativos. 
9. Un representante de los consejos de los territorios indígenas. 
10. Un representante de la comunidad educativa designado por la 

Junta Distrital de Educación. 	 . 
11. Un representante de la filial del Consejo de Monumentos Nacionales. 
12. Un representante de cada uno de los sectores artísticos y culturales. 
13. Un representante .de las organizaciones cívicas o comunitarias. 
14. Un representante de las ONG culturales. 
15. Un representante de las asociaciones juveniles en donde tengan 

presencia y sean significativas. 
16. Un representante de las agremiaciones culturales de discapacitados 

físicos, psíquicos y sensoriales. 	 - 	 - 
La conformación de los Consejos Municipales de Cultura estará inte-

grada así: 
1, El alcalde, o su delegado. 
2. El Director de la Institución Cultural del Municipio. 

3. Un representante del Ministerio de Cultura. 
4. Un jefe -de Núcleo. 
5. Un representante de cada uno de los sectores artísticos y culturales. 

6. Representantes de las comunas y corregimientos, de conformidad 
con la distribución administrativa del municipio. 

7. Un representante de la filial de los monumentos en donde tengan 
presencia y sean representativos. 	 - 	- 

8. Un representante de los consejos territoriales indígenas. 

9. Un representante de la comunidad educativa designado por la Jun-
ta Municipal dé Educación. 

1. 
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,10. Un representante de los artesanos en donde tengan presencia y 
sean representativos. 

11. Un representante de las organizaciones cívicas o comunitarias. 

12. Un representante de las ONG culturales. 	 - 

13. Un representante de las agremiaciones y asociaciones de los 
comunicadores. 

14. Un representante de los sectores de la producción y los bienes y 
servicios:' 

15. Un representante de las asociaciones juveniles en donde tengan 
presencia y sean representativos. 

16. Un representante de los personeros estudiantiles en donde tengan 
presencia y sean representativos. 

17. Unrepresentante de las agremiaciónes culturales de discapacitados 
físicos, psíquicos y sensoriales. 	 • 

La elección de los integrantes-de los Consejos Departamentales, 
Distritales y Municipales de Cultura —excepto aquellos que por derecho 
propio o designación contemplada.en esta ley sean parte de los mismos-
, así como la periodicidad de sus sesiones se realizará según reglamenta-
ción que para tal efecto formulen los gobiernos territoriales respectivos. 

Artículo 61. Objetivos de los consejos. Los consejos municipales, 
distritales y departamentales desarrollan los siguientes objetivos den-
tro de su respectiva jurisdicción: 

-1. Estimular el desarrollo cultural y contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de las comunidades en sus respectivos entes territoriales. 

2. Actuar como entes articuladores de las actividades relaciona-
das con el fomento, la promoción y la difusión del patrimonio cultu-
ral y artístico de las entidades territoriales. 

3. Promover y hacer -las recomendaciones que sean pertinentes para 
la formulación, cumplimiento y evaluación de los planes, programas 
-y proyectos culturales. 

4. Vigilar la ejecución del gasto público invertido en cultura. 

Artículo 62. De los consejos nacionales de las artes y'la cultura. El 
Estado a través del Ministerio de Cultura, creará y reglamentará los con-
sejos nacionales de las artes y la cultura, en cada una de las manifesta-
ciones artísticas y culturales. 

Parágrafo. Los consejos nacionales de las artes y la cultura, serán 
entes asesores del Ministerio de Cultura para las políticas, planes y pro-
gramas en su área respectiva. El Gobierno Nacional determinará su com-
posición y funciones. 

Artículo 63. Fondos mixtos de promoción de la cultura y de las 
artes. Cori el fin de promover la creación, la investigación y la difu= 
sión de las diversas manifestaciones artísticas y culturales, créase el 
Fondo MixtoNacional de Promoción de la Cultura y las Artes. 

Autorízase, al Ministerio de Cultura, para participar en la-creación de 
los fondos mixtos departamentales, distritales, municipales y de los te-
rritorios indígenas conforme a la reglamentación que para tal efecto ex-
pidá el Gobierno Nacional, así como para realizar .aportes y celebrar 
convenios de fomento y promoción de las artes y la cultura con dichos 
fondos. 

Los fondos mixtos son entidades sin ánimo de lucro,.dotadas de 
personería jurídica, constituidas por aportes públicos y privados y regi-
das en su dirección, administración y contratación por el Derecho Priva-
do sin perjuicio del control fiscal que ejercen las respectivas Contralorías 
sobre los dineros públicos. 

Artículo 64. Del Sistema Nacional de Formación Artística y Cultu-
ral. Corresponde al Ministerio de Cultura, la responsabilidad de orien-
tar, coordinar y fomentar el desarrollo de la educación artística y cultu-
ral no formal como factor social, así como determinar las políticas, pla- 
nes y estrategias para su desarrollo. 	- 

Para tal efecto, créase el Sistema Nacional de Formación Artística y 
Cultural, que tendrá como objetivos, estimular la creación, la investiga-
ción, el desarrollo, la formación, y la transmisión del conocimiento ar-
tístico y cultural. 

Artículo 65. Formación cultural obligatoria. Se modifica el numeral 
3° del artículo 23 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará así: 

3°. Educación artística y cultural. 

Artículo 66. Ministerio de Cultura. Créase el Ministerio de Cultura 
como organismo rector de la cultura, encargado de formular, coordinar, 
ejecutar y vigilar la_ política del Estado en la materia, en concordancia 
con los planes y programas de desarrollo, según los principios de parti-
cipación contemplados en esta ley. 

El Ministerio de Cultura tendrá a su cargo,. además de las funciones 
previstas en la presente ley, el ejercicio de las atribuciones generales que 
corresponde ejercer a, los Ministerios, de conformidad con el Decreto 
1050 de 1968. 	 - 

El Ministerio de Cultura seguirá en orden de precedencia al Mi- 
nisterio de Transporte. 	 - 

El Ministerio de Cultura será miembro, con derecho a voz y voto, del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES. 	- 

Artículo 67. De la estructura orgánica del Ministerio de. Cultura. El 
Ministerio de Cultura tendrá la siguiente estructura administrativa básica: 

• Despacho del Ministro . 

• Despacho del Viceministro. 

• Despacho del Secretario General. 

Direcciones Nacionales 

• Dirección de Patrimonio 

• Dirección de Artes 

• Dirección de Comunicaciones 

• Dirección de Cinematografía 

• Dirección de Fomento y Desarrollo. Regional 

• Dirección de Museos 	 - 

• Dirección de la Infancia y la Juventud 

Unidades AdministrativasEspeciales 

• Instituto Colombiano de Antropología 

• Biblioteca Nacional- 

• Museo Nacional 

Oficinas 

• Oficina Jurídica 

• Oficina de Planeación 

• Oficina de Control Interno 

• Oficina de Sistemas 	_ 

• Oficina de Relaciones Internacionales 

• Oficina de Prensa 

Divisiones 

• División Administrativa 

• División Financiera 

• División de Recursos Humanos. 

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional adoptará las medidas necesa-
rias para qúepueda operar la estructura básica del Ministerio de Cul-
tura. Para tal efecto, creará los empleos que demande la administra-
ción, señalará sus funciones, fijará sus dotaciones y emolumentos y 
desarrollará dicha estructura con sujeción a la presente ley, respetan-
do las políticas de modernización del Estado y racionalización del 
gasto público, y estableciendo para su cumplimiento mecanismos de 
control que aseguren su máxima productividad. 

Parágrafo 2°. El Gobierno al establecer y reglamentar la estructura 
orgánica del Ministerio de Cultura creará la Dirección Nacional de 
Etnocultura con las respectivas secciónales en las entidades territoriales. 

Artículo 68. La estructura administrativa del Ministerio de Cultu-
ra no podrá exceder o incrementar el valor actual de la nómina de. 
funcionarios, directamente o a través de contratos o asesorías parale-
las de Colcultura, el Instituto Colombiano de Antropología,. ICAN; 
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la Biblioteca Nacional, el Museo Nacional y el Instituto de Cultura 
Hispánica. 

Solamente podrá el Gobierno Nacional aumentar anualmente por-
centajes correspondientes teniendo en cuenta el índice de precios al 
consumidor decretado por el DANE. 

Parágrafo transitorio. El congelamiento de la nómina de la estructura 
del Ministerio de Cultura, incluyendo sus órganos adscritos y vincula-
dos, cesará sólo a partir del tercer año, posterior a la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 69. Del patrimonio de rentas del Ministerio de Cultura. El 
patrimonio y rentas del Ministerio -de Cultura estará conformado por: 

1. Las sumas que se apropien en el Presupuesto Nacional. 

2. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título. 

3. Los bienes, derechos y obligaciones que pertenecían al Instituto 
Colombiano de Cultura, Colcultura, y los saldos del presupuesto de in-
versión del Instituto, existentes a la fecha de entrar a regir la presente 
ley. 

4. Las sumas y los bienes muebles-e inmuebles que le sean donados o 
cedidos por entidades públicas o,privadas, nacionales o internacionales. 

Artículo 70. De la supresión y fusión de entidades y organismos cul-
turales. Autorízase al Gobierno-  Nacional para suprimir o fusionar enti-
dades u organismos administrativos nacionales que cumplan funciones 
culturales afines á las del.Ministerio de Cultura, así ¿orno para reasignar 
las funciones de dichas entidades u organismos en este ministerio. Para 
estos efectos, y para las adscripciones de las Entidades á que se refiere el 
siguiente artículo, el Gobierno Nacional efectuará los traslados 
presupuestales y adoptará las medidas fiscales necesarias para que el 
Ministerio de Cultura pueda- asumir a cabalidad las funciones qué se le 
asignen. 

Artículo 71. De la adscripción de entidades al Ministerio de-Cultura. 
Como entidad descentralizada adscrita al Ministerio de Cultura funcio-
nará a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Instituto 
Colombiano de Cultura Hispánica, el cual, sin modificar su naturaleza 
jurídica, se trasladará del Ministerio de Educación. 	- 

El Organismo que en virtud de lo dispuesto en esta ley se traslade a la 
estructura orgánica del Ministerio de Cultura pasará al mismo con el patri-
monio, saldos presu-puestales, así como con el personal de la actual planta 
de personal que a juicio del Gobierno Nacional fuere indispensable para el 
desarrollo de sus funciones. 

Para los efectos de la tutela correspondiente, el Ministro de Cultu-
ra -o su delegado, ejercerá la presidencia de la junta directiva de di- 
chas entidades. 	 - 	 . 

Parágrafo. Mientras se cumple. con los trámites tendientes a perfec-
cionar el traslado de la entidad a qué se refiere el presente artículo, la 
dirección y administración de la misma estará a cargo de las personas 
que designe el Ministro de Cultura. 

Artículo 72. De la planta de personal del Ministerio de Cultura. Para 
el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Cultura tendrá una 
planta de personal global, que será distribuida mediante resolución, aten-
diendo a la estructura orgánica, las necesidades del servicio y la natura- 
leza de los cargos. 	 - 

Los empleados del Ministerio de Cultura serán empleados públi- 
cos, de régimen especial, adscritos a la carrera administrativa, ex-
cepto aquellos que sean de libre nombramiento y remoción determi-
nados en la estructura del Ministerio, así como los cargos actuales.de 
la estructura del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, ocupa-
dos por trabajadores oficiales, sin perjuicio de los derechos adquiri-
dos convencionalmente. Así mismo formarán parte del Ministerio de 
Cultura la Orquesta Sinfónica de Colombia y la Banda Sinfónica 
Nacional. Los profesores integrantes de la Orquesta Sinfónica de 
.Colombia y la Banda Sinfónica Nacional se vincularán a la ádminis-
tración pública .mediante contrato de trabajo. 

Artículo 73. De la participación del Ministerio de Cultura en los 
fondos mixtos de promoción de la. cultura y las artes. A partir 'de la  

vigencia de la presente ley, el Ministerio de.Cultura será el representante 
de la Nación'en los actuales fondos mixtos de promoción de la cultura y 
las artes, de los cuales forma parte el Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura, sin perjuicio de lo previsto en el régimen de transición. Igual-
mente autorízase al Ministerio para participar en la creación de nuevos 
fondos 'mixtos. 

Artículo 74. De la supresión y liquidación del Instituto Colombiano 
de Cultura, Colcultura. Suprímase el Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura. En consecuencia, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, dicho instituto entrará en liquidación, la cual deberá con-
cluir en un plazo máximo de un (1) año contado a partir de su vigencia.. 

Artículo 75. Del liquidador. El Gobierno Nacional designará el 
Liquidador del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, que deberá 
reunir las mismas calidades exigidas para el director del instituto, tendrá 
su remuneración y estará sujeto al mismo régimen de inhabilidades, in-
compatibilidades y demás disposiciones legales aplicables. 

El liquidador del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, ejer-
cerá las funciones prescritas para el director de la entidad en cuanto 
no fueren incompatibles con la liquidación, y actuará bajo la super-

-visión. del Ministro de Cultura o la persona que éste designe. 

Artículo 76. Del proceso de reducción de la entidad. Las actividades, 
estructura y planta de personal del Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura, y los 'cargos correspondientes se irán reduciendo progresi-
vamente hasta desaparecer en el plazo previsto para que finalice la liqui-' 
dación de la entidad. Los cargos que queden vacantes no podrán ser 
provistos, salvo las excepciones que determine el Gobierno Nacional. 

Artículo 77. De la prioridad en la vinculación del Ministerio de Cul-
tura. Sin perjuicio de la evaluación sobre su capacidad y eficiencia, ni 
de la debida discreción para la designación de funcionarios que no per-
tenezcan a la carrera administrativa, los actuales empleados de carrera 
del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, tendrán derecho prefe-
rencial a ser vinculados como servidores públicos del Ministerio de Cul-
tura y demás entidades y organismos del sistema nacional de cultura, de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

La misma prioridad tendrán los trabajadores oficiales que tengan con-
trato de trabajo vigente, siempre que en la planta de personal del minis-
te-rio existan cargos con funciones equivalentes a las que vienen desa-
rrollando en la entidad que se suprime. 

-En todo caso, los empleados de carrera administrativa y trabajadores 
oficiales que hacen parte de la planta de personal del instituto, que no 
sean incorporados al Ministerio de Cultura, tendrán derecho a optar por 
la indemnización o una nueva vinculación, conforme a las disposiciones 
legales pertinentes. 

Artículo 78. Del régimen prestacional y seguridad social. El Mi-
nisterio de Cultura ,asumirá el reconocimiento y pago de las pensio-
nes o cuotas partes de ellas causadas o que se causen, a favor de los 
empleados y-  trabajadores oficiales que se incorporen al ministerio, 
así como las demás prestaciones sociales y de seguridad social con-
forme a las disposiciones legales, sin perjuicio de los derechos ad-
quiridos en convenciones. 

Los empleados públicos y trabajadores oficiales que no sean vincula-
dos al Ministerio de Cultura o reubicados en otra entidad, se les recono-
cerá las prestaciones sociales a que tengan derecho, de conformidad con 
las disposiciones legales pertinentes, así cómo las convencionales vi-
gentes a la fecha de entrar a regir la presente ley, para el caso de los 
trabajadores oficiales. 	 - 

Régimen de transición 

Artículo 79. Contratos y actos en trámite. Autorízase al Instituto Co-
lombiano de Cultura, Colcultura, para continuar con los trámites con-
tractuales que se hubiesen iniciado antes de la publicación de esta ley, y 
a perfeccionar y ejecutar los contratos que resulten de ellos, sin perjuicio 
de lo dispuesto sobre la entrega de recursos del presupuesto del Instituto 
Colombiano de Cultura, Colcultura, a los fondos mixtos de promoción 
de la cultura y las artes. Si los contratos no alcanzan a ejecutarse y liqui-
darse durante la liquidación de la entidad, o si quedare un litigio pen- 

iI 
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diente, el Ministerio de Cultura sustituirá al Instituto Colombiano de 
Cultura, Colcultura, en todos los derechos y obligaciones contractuales. 

Igualmente. Colcultura continuará ejerciendo las funciones relaciona-
das con la expedición de los actos administrativos referentes a la salida 
de bienes del país, la definición de los eventos culturales susceptibles o 
no de la exención del impuesto de espectáculos públicos y los que expi-
da determinando si los bienes a que se refiere la Ley 98 de 1993 son de 
interés cultural o científico. Con la ejecutoria de los actos administrati-
vos en mención, se cumplen las exigencias que se requiere acreditar por 
Colcultura, de acuerdo con las normas legales, sin que la entidad requie-
ra expedir ningún acto adicional. Debidamente perfeccionados no se re-
quiere del cumplimiento de ningún otro requisito ante Colcultura o la 
entidad que haga sus veces. Las funciones antes señaladas las continua-
rá desarrollando el Ministerio de Cultura a la liquidación de Colcultura, 
y los actos en trámite que no sea posible resolver antes de la fecha de 
liquidación de la citada entidad, se trasladarán al Ministerio para su re- 
solución. 	 - 	 - 

Artículo 80. De reconocimiento y pago de sentencias. El Ministerio 
de Cultura asumirá el reconocimiento y pago de las sentencias condena-
torias ejecutoriadas o que se ejecutoríen, a cargo del Instituto Colombia-
no de Cultura, Colcultura, con posterioridad al vencimiento del plazo de 
liquidación del citado organismo, para lo cual se autoriza al Gobierno 
Nacional a tomar las medidas necesarias y hacer los traslados 
presupuestales a que hubiese lugar. 	, 

" Artículo 81. Sobre la transferencia del derecho de propiedad de bie-
nes inmuebles. La transferencia de los bienes inmuebles pertenecientes 
al Instituto Colombiano de Cúltura, Colcultura, se realizará mediante 
acta suscrita por los representantes legales de las entidades menciona-
das. Copia auténtica se publicará en el Diario Oficial y se inscribirá en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la ubicación de cada 
uno de los inmuebles. 

Para la transferencia de los bienes muebles bastará la suscripción de 
las correspondientes actas por los representantes legales del Ministerio 
de Cultura y el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura. 	- 

La transferencia de los bienes a que se refiere el presente artículo 
se efectuará progresivamente, en la medida en que se supriman las 
dependencias del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, pero 
en todo caso deberá quedar perfeccionado al finalizar el plazo pre-
visto, para la liquidación del contrato del citado organismo. 

Artículo 82. Sobre las apropiaciones presupuestales vigentes en 
favor de los fondos mixtos de promoción de la cultura y -las artes. 
Hasta tanto se expidan los actos que permitan poner en funciona-
miento el Ministerio, de Cultura, las apropiaciones presupuestales 
previstas en la respectiva vigencia fiscal en favor de los fondos mix-
tos de promoción de la 'cultura y las artes, serán entregadas al respec-
tivo fondo, por el Ministro de Cultura o por la persona que señale el 
Gobierno Nacional, en,el caso de que aún no se hubiere nombrado el 
Ministro, para lo cual se suscribirán los correspondientes actos o con-
tratos. Una vez expedida la planta de personal del Ministerio y pro-
visto los cargos .de dirección del Ministerio, éste sustituirá íntegra-
mente al Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, en todos sus 
derechos y obligaciones existentes. 

Artículo 83. Vigencia. Esta Ley rige a partir de la fecha de su sanción 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

El-Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

GOBIERNO NACIONAL . 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Barranquilla, a los 7 días del mes de agosto de 1997. 

ERNESTO SAMPER 'PIZANO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, ' 

Eduardo Fernández Delgado. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Jaime Niño Díez. 

PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 039 DE 1997 CAMARA 
por la cual se asegura el ejercicio del derecho al voto secreto como 

expresión -libre de la voluntad del elector y se protege la autonomía 
política del territorio municipal o distrital. 

El Congreso de Colombia, 	- 

DECRETA: 

Artículo 14. Objeto. El objeto de esta ley es garantizar en el proceso 
electoral el ejercicio de los principios de imparcialidad, secreto del voto, 
eficacia del voto y la autonomía política de cada territorio, para que las 
votaciones demuestren la voluntad de los ciudadanos en las urnas. 

Artículo 2°. Principios. El Consejo de Estado, el Consejo Nacional 
Electoral, el Registrador Nacional y todos los-funcionar4os de la organi-
zación electoral del país, en el cumplimiento de sus funciones asegurarán 
para efectos de la inscripción de la cédula de ciudadanía en el censo 

• electoral, el cumplimiento de los siguientes principios rectores. 

1. Principio de libertad de inscripción. La inscripción de la cédula de 
ciudadanía en el censo electoral es un acto de expresión libre de voluntad 

ciudadana y de defensa de la autonomía política -de cada uno de los 
territorios del país. 

2. Principio de la. imparcialidad. En el proceso electoral, -que inicia 
con el acto de inscripción, ningún partido, movimiento político o.persona, 
podrá constreñir la libre voluntad del ciudadano, para que inscriba la 
cédúla de ciudadanía en territorio municipal o distrital diferente al del 
lugar de su residencia. 	 - 

3. Principio del secreto del voto. El voto es secreto y las autoridades 
están obligadas a garantizar este derecho. 	- 

4. Principio de la eficacia del voto. Los servidores públicos en la 
aplicación de las disposiciones electorales garantizarán desde la etapa de 
inscripción de la cédula de ciudadanía la validez del voto para que éste 
represente la expresión libre de la voluntad del elector. . 	. " 

Artículo 3°. Censo electoral. El Censo Electoral es el registro de votantes " 
aptos para ejercer el derecho a sufragar en una o varias elecciones. 

Artículo 4°. Conformación del Censo Electoral. El Censo Electoral se 
conformará así: 
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a) Con las cédulas de ciudadanía vigentes expedidas en una circuns- 
cripción electoral; 	 . 

b) Con las cédulas de los ciudadanos que se inscribieron o sufragaron 
en la elección inmediatamente anterior; • 

c) Con las cédulas de los ciudadanos que se inscriban para los comicios 
a realizarse en fecha establecida por el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 5°.Naturalezá del Censo. El Censo Electorales un documen-
to público. Cualquier ciudadano, a su costa y en ejercicio del derecho de 
petición podrá solicitar copia auténtica del mismo. 	 , 

Artículo 6°. Acto de Inscripción. La inscripción de la cédula de 
ciudadanía para conformar el censo electoral es un acto voluntario que 
requiere de la presencia del ciudadano en el, sitio de su residencia y la 
•efectuará el Registrador del respectivo municipio o distrito. 

Con la inscripción el ciudadano manifiesta • su voluntad de participar 
en el ejercicio de un derecho constitucional secreto e inviolable que 
implica responsabilidades. 

Artículo 7°. La última inscripción con el llenó de los requisitos legales 
deja sin efecto la anterior. 

Artículo 8.Residencia. Para efectos de ésta ley el asiento permanente por 
un término no inferior a seis (6) meses determina la residencia del ciudadano. 

Artículo 9°. Impugnación a inscripciones de cédulas de ciudadanía. 
Cualquier ciudadano con fundamento en la no residencia de inscrito 'en el 
municipio o distrito respectivo, puede impugnar la inscripción de una.o más 
cédulas de ciudadanía cuando considere que se ha violado lo determinado en 
esta ley y demás previsiones legales que rigen el proceso electoral: 

Artículo 10. Corrupción de Inscripción. El que por diferentes medios 
consiga que uno o más ciudadanos inscriban la cédula de ciudadanía en 
el municipio o distrito diferente al de residencia del ciudadano con el 
propósito de obtener ventaja sobre los demás candidatos de elección 
popular se le aplicará lo determinado en el artículo 251 del Código Penal. 

Igual tratamiento recibirá el que inscriba su cédula de ciudadanía con 
fines electorales en lugar diferente al de su residencia. 

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Presentado a la consideración de la honorable Cámara de Repre-
sentantes por, 

Antonio José Pinillos Abozaglo, 

Representante a la Cámara por Santa Fe de Bogotá. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Representantes: 

Presento a consideración de la honorable Cámara de Representantes el 
proyecto de ley que pretende asegurar el ejercicio del derecho del secreto 
al voto como expresión libre de la voluntad del elector y se protege la 
autonomía política de cada territorio municipal o distrital. 

La inusitada exposición de inscripciones en municipios y distritos para 
respaldar en los comicios electorales la proliferación de candidatos y 
listas para proveer las alcaldías, góbernaciones, concejos, asambleas, 
juntas administradoras locales, hacen obligante implantar previsiones 
legales que aseguren que iniciándose el procesó electoral con la inscrip-
ción de la cédula de ciudadanía el derecho al secreto del voto y la 
autonomía política de cada territorio municipal o distrital no resulten 
vulnerados con la práctica del instrumento conocido como "trasteo de 
electores" que ha provocado un desorden político que en nada contribuye 
a la construcción de un país donde imperen los principios de' la democra-
cia, se garantice el derecho de representación, o sea, el derecho de. elegir 
y ser elegido, y desempeñar cargos públicos. 

La Crisis Moral 

La libertad del voto implica que el elector desde que efectúa la 
inscripción de la cédula de ciudadanía no esté sometido a presiones que 
tienen la virtud de falsear el sentido de las elecciones. 

El Código Penal Colombiano en el Título VIII —Delitos Contra el 
Sufragio— no tipifica como delito el mecanismo conocido tradicional- 

mente como "trasteo, electoral". Para efectos de combatir la corrupción 
electoral, origen de-la crisis moral del país, se requiere que la práctica del 
"trasteo electoral" se tipifique como delito en el momento en que se inicia 
la inscripción de la cédula de ciudadanía en sitio diferente al de residencia. 

La práctica descrita debe prevenirse puesto que tiene doble efecto: 
constriñe la voluntad del ciudadano y quebranta la autonomía política del 
municipio o distrito al implantar con la inscripción las condiciones que 
faciliten elegir candidatos condicionados a determinados intereses ajenos 
al territorio, para luego hacer uso del aparato del Estado en beneficio de 
sus apetencias políticas y burocráticas. 

El instrumento anunciado no requiere de fundamento informativo .o 
estadístico para demostrar su incidencia en la transparencia" del proceso 

-electoral en cada una de sus etapas, desde la inscripción de la cédula de 
ciudadanía hasta la conformación del censo electoral; elección de candi-
datos a través del voto y finalmente el escrutinio. 

Además se rompe el equilibrio de oportunidades que ofrece la demo-
cracia en igualdad de condiciones a todos los colombianos. Así no se crea 
la democracia en Colombia, en cambio aumenta el desprestigio político. 

En Colombia el "trasteo electoral" no es un fenómeno nuevo. Ha 
faltado decisión para prevenir y sancionar un vicio político - que 
entronizado como una* de las mayores restricciones de la democracia,. 
continúa atentando y violando el derecho de representación en la 

. dirección del país. El resultado ha sido la exclusión de las grandes 
mayorías en la toma de decisiones. Es así como se ha configurado la 
debilidad de la democracia representativa por la ineficacia de los 
mecanismos de representación y la precaria participación política y 
electoral de la mayoría de los colombianos. 

"Lá verdad es dura", afirmó. Ramiro Maetzo con su obra Defensa de 
la Hispanidad, primero para el que la averigua, dura para los que la oyen 
y por último, y de rechazo, dura para quien tiene el valor de decirla, ningún 
pueblo gusta de oír verdades desagradables". 

Es evidente la debilidad- de la normatividad en materia electoral e 
institucional frente al problema de falta de credibilidad de los partidos 
políticos tradicionales, la crisis de representación.. 	. 

Todos tenemos la obligación de respetar y hacer.respetar las leyes y los 
derechos constitucionales, no podemos seguir construyendo las bases de 
una falsa democracia. 	 . 

Fundamento Constitucional 
La Constitución Política en su artículo 40 determina que "todo 

ciudadano tiene derecho. a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político". Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 
2. Tomar parte en elecciones... 
3. Constituir partidos... 
4. Revocar el mandato de los elegidos... 
5. Tener iniciativa en Corporaciones Públicas... 
6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos... 
La ley debe garantizar la protección y aplicación de los derechos como 

único camino para la construcción de una verdadera democracia. 
El país está lleno de normas relacionadas cori los derechos ciudadanos, 

empezando por el Código Electoral que recientemente se intentó su reforma. 
Támbiéri se puede referenciar: 
Ley' 130/94 Estado Básico de los Partidos. 
Ley 134/94 Mecanismo de Participación Ciudadana. 

Ley_136/94 Régimen Municipal. 
Ley 140/94 Publicidad exterior visual. 
Ley 144/94 Pérdida de investidura de Congresistas. 

Ley 163/95 Algunas disposiciones en materia electoral. 

Ley. 177/95 Modifica la Ley 136/94. 
Ley 190/94 Proceso de Participación en Política. 
Ley 200/95 Código Disciplinario Unico. 

Ley 220/95 Cédula de Ciudadanía. 
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` - Así que el desarrollo constitucional es abundante en cuanto a derechos - 	EXPOSICION DE MOTIVOS 
fundamentales como los previstos en el artículo 40 de la C.P. Pero La Ley 182 de 1995 consagra en el artículo 58 algunas prohibiciones 
continúan las prácticas nocivas para la democracia "el trasteo electoral"; para prestar el servicio público de televisión y que tienden a ejercer un 
vicio, heredado del caciquismo electorero que a través-  de la historia control sobre las personas de socios o partícipes tanto dé sociedades como 
democrática ha violentado la conciencia de los ciudadanos, ha-  impuesto de.comunidades organizadas interesadas en prestar dicho servicio, pro- 
gobernantes y legisladores, ha usufructuado en beneficio -particular, la 	• curando que no participen en-ellas personas-que hayan sido condenadas 
-ejecución presupuestal y el patrimonio público. - a penas privativas de la libertad salvo por delitos políticos ó culposos. - 

Si tenemos la voluntad política para buscar el camino de la auténtica Sin embargo, es evidente que estas prohibiciones, que implican un 
democracia, expidamos una ley que penalice "el trasteo devotos" desde control por parte de las sociedades y por parte de las comunidades 
lá etapa de la inscripción de la cédula de ciudadanía, y garanticemos que organizadas, solamente' pueden ser exigibles, en materia sócietaria, 
lbs gobernantes y legisladores saldrán elegidos con la voluntad de los respecto de aquellas compañías que ño tengan inscritas sus acciones,en 

'deberán residentes del municipio, y éstos 	ser residentes del mismo bolsas de valores. 	 .. 
municipio, Ello, por cuanto el normal proceso de compra y venta de acciones en 

Así que los invito honorables Representantes a elevar a Delito Penal bolsas de valores implica para las sociedades la imposibilidad física -y 
"el trasteo electoral desde la inscripción de la cédula de ciudadanía". jurídica de' controlar la salida y el ingreso de accionistas a las mismas. 

_ 	 CAMARA DE REPRESENTANTES 'Luego, teniendo en cuenta que la misma Ley 182 de 1995, así como la.  

SECRETARIA GENERAL Ley 335 de 1996, no exigen de todos los prestadores del servicio de 

El día agosto 19 de 1997 ha sido presentado en este Despacho, el Proyecto 
televisión la-  inscripción de acciones en bolsas, es sano entender que la 
prohibición consagrada en el artículo 58 de la primera sólo,es predicable 

dé ley número 039 de 1997, con su correspondiente exposición de motivos: respecto de aquellas sociedades que no inscriban acciones en bolsa o de 
por el honorable Representante Ántonio José"Pinillos Abozaglo. 	" . las comunidades organizadas para la prestación del servicio de televisión. 

Diego Vivas Tafur, Portal razón, se propone la norma interpretativa que así lo indique, con 
Secretario General. - el fin de evitar perjuicios a aquellas sociedades que, por inscribir sus 

* * acciones en bolsa de acuerdo al mandato de la ley, no puedan ejercer un 
control directo sobre el acceso de nuevos accionistas a las compañías. 

• PROYECTO DE LEY NUMERO 040 DE 1997 CAMARA 
Presentado por el honorable Representante a la Cámara doctor Luis 

por la cual se interpreta una norma 	 - Fernando Duque García.' 	 ° 

El Congreso de la 'República, . ' CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DECRETA: SECRETARIA GENERAL 

• Artículo Unico. Interprétase con autoridad el artículo 58 de la Ley 182 El día agosto 19 de 1997 ha sido - presentado en este Despacho, el 
de, 1995 en 'el sentido de. que las -prohibiciones de que trata no son; Proyecto de ley número 040 de 1997 con su correspondiente exposición 
aplicables respecto de sociedades anónimas cúyas acciones estén inscri- • de motivos: por el honorable Representante Luis Fernando 	Duque 
tas en-bolsa de valores. 	 - 	 . García. 

Presentado pór-el honorable Representante a la Cámara doctor Luis 
	 Diego Vivas Tafur, 

Fernando Duque 'García. 	 , 	 Secretario General. 

. 	 - 	 .PONENCIAS- 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 017 DE 1997 CAMARA 

por la cual la Nación se vincula a la celebración de -los 25 años de 
 la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdo-

ba ", rinde tributo a sus fundadores, exalta las virtudes de sus Profesores, 
Estudiantes yEgresados y ordena en su homenaje unos gastos para.obra 
de Infraestructura y Dotación y se dictan otras disposiciones relacionádas  

• con esta efemérides. 	-  

Considero de gran importancia resaltar el buen nombre y el nivel 
académico de esta institución de Educación Superior, en la cual reciben 
formación estudiantes de todos los rincones del Andén Pacífico en los 
siguientes programas académicos: 

• Química y Biología 	• 	-  

• Idiomas 

• Matemáticas y Física 

• Ciencias Sociales 	 -  

• Básica Primaria « • 	- 	 • -  

• Trabajo Social 

• Enfermería - 	 " 

• Administración de Empresas - 	. 

e 	Ingeniería Civil 	'• 

• Ingeniería Agróforestal 

s 	• Ingeniería de Minas 

• Ingeniería de Pesca 

• Ingeniería Ambiental- 	' 

• Biología con Enfasis en Recursos Naturales 

• Derecho 	_ 

• Contaduría 

Y postgrados en: 
Facultad de Educación 	 , 

• Docencia de las Ciencias Naturales con énfasis en Biodiversidad, 
Educación Ambiental y Biotecnologíá 	 . - 

• Docencia de las Ciencias Humanas y Sociales_ 

• Estudios Políticos y :Gestión Educativa 	 ' 
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• Docencia en Computadores 

Maestrías en: 

Pedagogía de la Lengua Materna 

• Lingüística aplicada a la enseñanza del inglés como lengua extranjera 

Facultad de Humanidades - 

• Gerencia Social y Desarrollo Humanitario 

En Convenios: 

• Educación Sexual con la Universidad Distrital 

• Administración de Servicios en Salud con la Universidad de Antioquia 

Fue creada como Instituto Politécnico "Diego Luis Córdoba", por la 
Ley 38 de 1968, convertida en universidad por la Ley 7 dé 1975 y 
reconocida como tal, por Resolución número 3274 del 25 de .junio de 
1993 del Ministerio de Educación Nacional. 

Cuenta con 4.982 egresados distribuidos fundamentalmente por todo 
el Andén Pacífico, contribuyendo al desarrollo de esta región, tradicio-
nalmente marginada. Este proyecto contribuye a resolver una deuda 
histórica con esa población que ha hecho posible que aún exista esta 
Región Biodiversa, que como uno de los pulmones del mundo, es 
fundamental para la existencia de la humanidad. - - 

En sus 25 años de funcionamiento, su población ha crecido conside-
rablemente,.y cada día son más altas las demandas por cupo por parte de 
todos los moradores del Andén Pacífico,. mientras que su infraestructura 
no es la adecuada para satisfacer dicha demanda. 

Es deber del Estado colombiano exaltar los centros educativos a nivel 
nacional que se destaquen por su excelencia académica, cobertura e 
impacto social. 

Consideramos honorables Representantes, que no se requiere de más 
argumentos para exaltar los beneficios de un proyecto de ley de. esta 
naturaleza que engrandece el .espíritu y mejora considerablemente la 
educación de todos los habitantes del Andén Pacífico. 

Para garantizar que la Universidad Tecnológica del Chocó pueda 
seguir brindando la posibilidad de desarrollar sus capacidades á los 
habitantes del Andén Pacífico, es necesario' encaminar los recúrsos 
pertinentes y así mejorar su infraestructura física, la rotación de labora= 
torios, el fomento de la actividad de investigación'y extensión, conside-
ramos que la partida solicitada para la celebración de este onomástico 
podría distribuirse así: 	 _ 

- Construcción y montaje Museo del Chocó 	$3.000 millones 

- Fomento, apoyo a proyectos en líneas 
de investigación estratégica 	 $2.000 millones 

Fomento a prácticas y la extensión universitaria $1.000 millones 
- Dotación de laboratorios 	 $4.000 millones 

Con la cual se garantiza continuar su óptimo rendimiento. Considera-
mos ásí mismo, que la celebración .de los 25 años de fundada, es la 
oportunidad para dotarla de los recursos y obras necesarias para proseguir 
eficazmente su labor. 

Por todo lo anterior, me permito rendir ponencia favorable a este 
proyecto y solicito respetuosamente de ustedes, dése primer debate. 

Ponente proyecto, 

Dr. Hernando Zambrano, 

honorable Representante a la Cámara. 
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